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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

EdiclO 

Por haberse acordado por providencia de esta recha 
por el ilustrisimo señor don Francisco Maldonado 
Lirota. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
lanciíl e Instrucción número 2 de esta ciudad y su 
pJrtido. en el 'procedimiento especial s.:úalado en los 
articulos 84 y siguienles de la Ley 19j1985,-Cambiaria 
y"del Cheque, que se sigue en este Juzgado por la 
Procuradora senara Yáñez Fcnoy, en nombre y repre
senlación de don Jaime Filó Moralo. sobre su~trac· 
ció n de cheques, se publica la denuncia presentada 
que contiene sustancialmente lo siguiente: 

Primero:' Emitido un cheque por Caja de Ahorros 
de Almcría. 'hoy UnicaJa, oficina de C'ampohe-rmoso, 
con feehn 26 de julio de 1990, por la eonlldad de 
717.900 pesetas; número 0186906/6, serie 41, contra 
!n~ eucntas númC'ro 622/99/000401-3. 

SegundO: Emitido por la Caja de Ahorros de 
Almcría. hoy Unieaja, oficina de Campo hermoso, un 
c!lel'¡l1e por la cantidad de 2.351.250 pesetas, emitido 
d dia 26 dc marzo de 1991. número 0242734-1. de la 
serie 41, Contra la cuenta corriente número 
622/99/000401-3. 

Dichos cbeques fueron remitidos por correo junto 
mn otro~ dOcu1l1entos aproximadamente d dia 1 de 
:lhril (le 1991 al domicilio sodal de una Emprcsa del 
sCI,or Fitó, en Barcelona, 1!egando ¡¡ su destino la 
totalidad de los doeumC'ntos remitidos, excepto los 
chequcs rc1acionndos anteriormente, Por lo tanto~ 
dichos chcq\.les fueron sustraídos. 

y con el tin de que el tenedor del título pueda 
compnrecer al objeto de formular oposiCión en el 
pinzo de un mes, contados desde la fecha de la 
puhlicación de este anuncio, expido el presente en 
.... lmeria a 27 de abril de I 992,-La Seeretaria.-3.166-). 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Mercedes Yebra Rodríguez. Secretaria del Juz
gndo de Primera Instancia número 6 de la villa de 
A.ren}s de Mar y su partido. 

Por el presente edicto hago snber: Que en los 
prc~entes autos de solicitud de divorcio 
númcro 12/1992. seguidos a instancia de don Fran
cisco de Pnula Nicolau, representado por el Procura
(lor de los Tribunales don Manuel Oli\a Ro~scll, y 
con la asistencia' !ctrada de don Jordi Salbarna i 
BC'l1e!. contra doña Judith Angcla Ashtdn, ncíllal
mente ('n paradero desconocido, se ho dictodo resolu
ción cn el día de la fecha, acordando lihrar cl pre:'C!1te 
a I()~ cfeetos de que con' la pubhcaeión del pres~nte 
('dicto sen cm pinzada por el improrroguble plalO de 
\eintc dius. la dem<Jndada dona Judith .-\ngcla Ash
IOn, apercibiéndole que de no eompnreccr le parará el 
peljuicio a que hubiere IUg::lr en derecho. y para que 
así conste y Sea emplal<Jda en legal forma dicha 
demandada, libro el prcsente, que firmo en Areny" de 
Mm a 6 de abril de 1992.-La Seeretarin, I\lerccdcs 
Ycbra Rodríguez.-3.179-3. 

BARCEL'pNA 

Edictos 

Doña María Luisa Freire Diéguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 41 de los de 
Barc(']ona, 

Hace sab..r: Que según lo acordado por su señoría 
en rt''iolución de esta fecha dictada cn el proeedí
mil:nto judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecar",. numero '849/1991-L~, promovidos por 
«Banco Central, Sociedad Anónima», contra la finca 
hipotccada por don Antonio Francisco luzón Castc
Ilón. en reclamación de cantidad, sc anuncia por el 
prL'~ente la venta dC' dicha tinca en pública sub<Jsta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audit'ncia de 
e~te Juzglldo, sito en .... ía layetana, 8-10, planta 
tercera, teniendo lugar la primera subasta el 17 de 
julio, a las once treinta horas; la segunda subosta (si 
rC.~lIlt,l dL'sicrta la primcra). el L7 de septiembre, a las 
oncc treilllu horas. y la tercera subasta (si resultara 
de~ienn la scgunda), el 19 de octubre, a las once 
Ireinl<1 horns, hajo las siguientes condiciones: 

PrimNa.-Scrvini de tipo para el remate. en primera 
~lIha~l<1. In eanlidnd en que haya sido tasada la tinca 
cn 1;] escriturn' dc dehitmio: en segunda suhasta, el 75 
por ¡ 00 de dlChn cantidnd. y la tercera sLlbasta sale sin 
sujci,:ión a tIpO. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores dcbl'r<Ín con~ignar previa· 
mente. cn la 1\.IcS'l dtl Juzgndo o en el establecimiento 
púhlico. dcstinado al efedo. una cantidad en metálico 
igu;¡l, por lo menos. ni 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 de! 
tIpO de la-scgunda, sin cuyo requisito no seriín 
admitidos. 

A.I terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des :l sus dueños. snlvo la qúe corresponda al mejor 
pmtar, quc quedarti a cuenta y como parte del precio 
tOla! dd rcmate, que,:.i se solicita, poolá hacerse- con 
In enlidnd de cederlo a terccro . 

También podrtin reservarsc en depó~ito, a instancia 
del neredor, I;¡s demás consignaciones de los 1?ostores 
que sc ndmilan y ha)an i,:ubierlo e! tipo de la sub<Jsta 
n efecto de que si el plimer postor-adjudicatario no 
cumpliesl: la ohligncíón pueda aprobarse el remate a 
fa\or de los que le sigan por el ordcn de sus 
respcclivns poslums. 

Tl.'reern.-Pueden haccr~e posturas por escnto, en 
pliego cerrado, que dcberá ser presentado en la 
SecrClarin del Juzgado. con el justificante del ingrc<>o 
de In consignación. antes del momento sena lado p<Jra 
In ~lIbnstn. 

Cuarta,-Los autos y la certitic¡¡ción del Rcgistro de 
In Propiedad <J que ~e refiere la regla 4.:1 del articulo 
1.11 dc la Ley Hipotecaria estarán de mandicsto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los Intervi
IllcntL'S. 

Quinta.-Se entenderá que todo [icitndor ;¡cepta la 
tltub"ión exi~tente. )" que las cnrgas o gm\ámene~ 
nnlcriorl:s y los pref('rentes, SI lo~ hubiere, al crédito 
de! actor continuanin subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rcsponsabi!idd de 
lo~ mi~mos, Sl\1 dl'stlllarse a su extinción el preno del 
rl'nwtc. 

Se~ta.-Medi;¡nte el prc",entc se notilka ar deudor 
)¡ipot"e<lrlo los <Interiores señalamicnto~, a los efectos 
legales proeedcntl:s. 

Finca objeto de la subasta 

Descripción: Es la cuarta parte de la finca urbana 
siguicnte: 

Urbana, Parcela de terreno sila t;n término munici
pnl de Bigues i Riel1s, parroquia de Bigues. de 
procedencia de la heredad denominada Manso Gra
nnda, que constituyen las parcelas numeros 15 y 16, 
man7ana C, del plano de urbanizacidn de que forma 
parlC', denominada «Fonl Granada», con frente a la 
calle de Maspóns y Anglasell. Se compone de una 
lO'rre de planta de superficic 74 metros cuadrados, 
sustentada sobre pilares que forman un porche de 
igual superficie y cubierta de tejado. la superficie del 
terreno es de 965 metros 21 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, norte. con la calle Maspóns y 
Anglnsdl, por la derecha, entrando, oeste, con la 
parcela número 14, }' por el tondo. sur, con las 
pnrcclas número 3 de don Jllan Cusido Belda y 
número 4. 

Inscripción: En d Regist1'O de la PropiedJd de 
Granolkrs nllmero .:! al tomo 1.916, libro 67 de 
Sigues i Riells, folio 87, finca. número 4.744. inscrip
ción primera. 

SilUadón arrendaticiu: libre de arrendatario,>. 
El prrcio de la tasación es de 16.750.000 pC~l:tas, 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 199.2.-La 
SeCl"el<lri:\.-3. I (, 1-16. 

* 
Advertida crrata en la inserción del edicto del 

Jm_gado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, publicado ..:n el «Boletin Oficial del 
Estndm> numero 108, de fecha 5 de mayo de 1992. 
p:iginn 15~61, se trnnscrihe a continuación la opor
tuna rectificación: 

Donde dice: ((Primera subasta: El día 9 de julio 
de 1991, a las diez horas" .. », debe decir. ((Primcra 
surusta: El día 9 de junio de 1992, a las diez horas, ... ~>. 
2.575-16 co. 

CACERES 

Edicto 

Don Abe! Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del lu7gado de Primera Instancia número 2 de 
('ficeres, 

Haee saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley HipotecMia, número 164/! 990, 
instndo ¡"lor el Abogndo del Estado. contra ((Ahuma
dos de la Vera. Sociedad Cooperativa Limitada», he 
acordado sacor a In vent:I en pública subasta las fincas 
hipotl.'eada~ que después se dirfin, la que tendrá lugar, 
por primera vcz. el día 18 de septiembre, a los once 
hOl"'¡~. sin'icndo de tipo el del precio fijado en la 
~'scritllra dc constitución de hipotcca; por segunda 
VC1, l'l1 su caso. el día 16 dc octubre a las un~e horas, 
sirviendo de tipo el de la primera, rebaj;¡do en un .25 
por 100. Y por terCera vez, en su caso, el día 16 de 
no\i('mbre;¡ las once horas, sin sujl'ción a tipo, en la 
Sala de .-\udiencia de esle Juzg<Jdo, anuneifindola con 
\-einte dins de anlcl<Jción y bnjo las condiciones 
fijnda~ en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo! se hace sabC'r a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la suh:l~t.1 el 
pnl'lado en la escrilura de con~tillll:ión de hipoteca, o 
sen, 51.975.000 pesetas. 

Sl'gundo.-Que para tomar parte en la sub¡¡sta 
debcrún consignar los I~cltadores previamente. en la 
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MC'~n dé'! JUlf,<1do o en el establecimiento dcslinndo a 
la1 <:reno, una cotHidad igu<ll. por lo Olenos. ;il 20 
por lOO del precio que sirve de tiro p:'ra la wba~la, 
sin CII~O 1"<''1u),>ilo no serán admitidos. 

TncC'1"O.-QllC' el wmatc podrá hacerse en calidad de 
ceder a tcrceros. 

Cuano.-Quc desde el anuncio de la sub:lsttl hasta 
su celebración, podrán hacC'rsc posturas por esento tOn 
pliego ['c!Tallo, dcposilando en la Mc~a del Juzgado. 
junIo a aquél. el imporll' de la consignación a que se 
refiere el ap~rt<ldo 2 o acompañando d rl'~gll ... rdo de 
hnhcrla hecho en el cstablcdmcinlo destinado al 
Cfl'clO 

Quinto.-Haciéndosc COllstar que los aulos } la 
u,rtifi"a,'ión rcgitral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores dL'bcn aceplar como bastante la 
situación: {1Ue las-cargas anteriores y las preferentes, 
~i las hubiL'n'. continuarán subsistentes, cnt.::ndié-Il
do~e que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la re~ponsabilidad dc las m!>imas, SII1 destinarse a 
su c.\tinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Parcela de terreno en la dehesa Boval, de Jaraíz de 
la Ver<l. (Iue ocupa una superfieic de 3.600 metros 
cundrados. Linda: Por el sur, este y oestc, con IJ finca 
nwtr"iL; norte, con parcela de ((Franbuesls de la Vera, 
Sociedad Cooperativa Limitadal>. 

Sobre la parcela deserita, la cooperativa pre~tataria 
ha realizado las siguintes construcciones: 

.-\. Nave factoría que ocupa una superficie de 498 
metros 56 decímetros cuadrados, con los elcmentus 
nece~nrios pnrn In elaboración de la mnteria prima, asi 
como su conservación y la dt.'1 producto elaborado. 

B. Nave para oficinas, que ocupa una superficie 
de 141 metros cuadrados, 

C. Nave para almacén de madcras, especies aro
máticas y envases, que ocupa una superficie de 90 
metros cuadrados, 

D, Zona de cocheras y garajes, provisionalmente 
sustentada por diferentes pilares y cubierta, que ocupa 
una superfrcie de 15t) metros cuadrados. 

E, Centro de transformación dc energía clfctrica, 
que mide 4 metros 30 cenlimctros de ancho, con la 
Ilwquillltria e instalaciones propias del mismo. Del 
mi~rno modo, dentro de la nave factoría se erleuen
tran in<;taladas las diferentes maquinarias y cmeres 
apropiados para la 'acti"idad que en la misma se 
desarrolla con sus instalaciones correspondientes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaraíz en 
d tomo 563 del archivo, libro 75, folio 13, finca 7.044, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en "51,975.000 pesetas, 

Dado en Caceres a 29 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Abcl Manuel Dustillo Juncal.-EI Secreta
riO.-6.747-E. 

LA DISDAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número I 
de La Bisbal, 

Hace saber. Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador senor Ferrer, se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
númcro 160/1991, promovido por el ~(Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», contra don José 
Mompó Fenes y dona Rosa Fenes Ruiz, resPl'cto de 
la siguiente finca: 

Finca edificio destinado a la industria hotelera, 
seiialado ron el número .22 en la calle Maragall, de 
esta ciudad, compuesto de planta baja dcstinada a 
recepóón de viajeros y salón y el resto a vivienda y 
de tres pisos con nueve dormitorios cada uno, con 
tres bnnos por planta y de un ático dl'strnado a 
vrvienda particular. cubierlO por tejado. con palio 
posterior y otros cuatro laterales de ventilación, que 
onrp:! en junto todo aquel solar de superficie 211.28 
metros cu:!drados. equivalentes a 5.592,1346 palmos 
cuadrados. Linda: Por el frente norte, con la indicada I 
ralle; por su derecha, saliendo, este, con la casa 
númcro 24 dc ramisma calle, propia de don Martín 
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Ca,als Fehcgaray: por detrás. sur, con don Juan 
Domé'nech Viñas, y por la izquierda, Ol'~te, con ia 
e<t~<t nlll11erO 20 de la misma C:lUl'. propia de doña 
Maria de! Sagrario Alsin¡¡ Sánchez. 

Imcritn la hipoteca al tomo .:!.678 dcl archivo. libro 
315 de Sant Felíu de Guixols, folio 197 vuelto, finca 
nÚ11lero 923·N, inscripción 14. 

Su valor: 32.652.500 pesetas, 

.\ instancia de! acreedor se mandó. en providcncla 
d~' ,,~ta fecha, sacar a ~ubasta la refcrida finca. r~)r 
primera, segund:l y tercera vez, y termino de veinte 
dí'IS. cuyo acto tendrd lugar en la Sala de Audiencia 
dc e~le Juzgado. el día JO de junio próximo, a bs unce 
hUi a~. por primera vez. sirviendo dL' tipo para la 
mi~ll1a el precio de 22.85-U40 pcs ... ta~, que es el 
pactado en la es.::ritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior a 
dICho tipo; el día JO de julio próximo, a las once 
hora~, por scgunda vel, si es precisa, y con la rebaja 
dd.:!5 por 100 del tipo fijado p:lra la primera, y el día 
.:!9 d ... ~epliembre pró .... imo, a las once horas, por 
ICIU'r<] ,,·cz. en su caso, y sin sujeción a tipo, pudi.:ndo 
~Ia(ns ... en (alidad de ceder el remate a tercero. 

Lo~ autos) la certificación del Registro, a que se 
rcfiere la rcgla 4.n están de manifiesto en la Secretaría 
de e~te Juzgado. Se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anleriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsi~t('ntes. 
enttndiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarsc a su extinción el precio dd remate; para 
tomar parte en la subasta deberán consignar los 
postores, excepto el acreedor, en el Juzgado o cstable
cimiL'nto dcstinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
fijado, pudicndo h.a(·erse las posturas por escrito en 
plil'gO cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado el 
importc de la consignación o acompañando el res
gU<lrdo de haberlo hecho en el establecimiento.desti
nado al efecto. 

Dado en La Bisbal a 4 de mayo de 1992.-La 
Jueza.-EI Secretario,-5545-D, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Dona Elisa Górnez Alvarez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Le) Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1,685/1991. a instancia del «&nco Espanol de Cré
dito Industrial, Sociedad Anónima», representado por 
d Procurador don Alfredo Crespo, contra don Hassan 
Mojamed Amar ~. doña Fritima Hadi AI-Lal. en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera, 
!>egunda y tercera vez. término de veiote días y tipos 
que se' indicarán, las fincas que al final se describen: 

SL'rvirá de tipo para la' primL'ra subasta el senalado 
en la escritura de constitución de hipOleca ascendente 
n 7.667.410 pesetas. 

Para la cclL'bración de la referida subasta, que 
tendrri lugar en la Sala Audiencia d~ esle Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 15 de septiembre, a las doce 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierln se serlala para la segunda, tfnnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera. el dia 13 de octubre, a las doce horas. 

Igualmente, ca!>ú de quedar desierta la nnterior 
sub¡¡sla. se scnala para la tercera, término dc veinte 
días ~ sin sujeción a tipo, el día 17 de noviembre, n 
l¡¡s doce horas. 

Se pn'vienc a los licitadores: 

Prrmero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
pll~tlrrilS que ~ean Inferiores a dichos tipos, las que 
podr:in ha.erse por cscrito, en pliego cerrado. dL'posi
tando cn la Mesa del Ju~gado. junto a a(luél, el 

18367 

importc .de la con~ignación o acompañando el res
gU<lrdo de hahcrla hecho en ~l e~tahlc('irniento desti
nado al efel'to. 

Segundo.-Para tornar pnrte en la subasta deberán 
("()n~ignar lo~ licitadorcs previamente en la Mesa del 
JUlgaJo. o estableCImiento destinado al efecto, una 
ciln!idad no infcrior al .:!O por 100 del tipo de la 
sllba~t<l, sin cuyo reQui~ilO no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Rcgis
tro. a QLll' se rcfiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Sccrctaria~ que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la -trtulación, y que las cargas y 
gra\;lmeneS antL'riore~ y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subS'is!entes, 
entendi('ndose que el rcmatante los acepta y queda 
subrogado en la respomabilidad de los mismos, srn 
Jl'~tinar"se a su extinCIón 91 precio del rcm.:lIe, 

Finca objeto de subasla 

Finca urbana.-Vivienda det tipo A, situada a la 
iLquicrda, entrando, en la plant<l baja del edificio 
~L'nalado con el numero 3S de gobierno de la caUe 
Tl'glll'SI(', csquina a la calle TC\eda, en El Doclora), 
del término municipal de Sllnta Lucí<l. 

Comta de trcs dormitorios, estar-comcdor. vestí
bulo, distribuidor, bano, cocina y lavadero. Ocupa 
un;¡ surcrficie útil de 77 metros 23 declfilctros cua
dr<ldos, y una supcrficie total construida de 86 metros 
n decímetros cuadrados. 

Linda: Al poniente o frontis, con caja de t..--scalera } 
pasillo comun por donde tiene su acceso y la calle 
Te'\cda; al poniente o espalda, con patios comunes de 
luces y el solar nurnero 198 del plano, de don.Tomás 
N<tranjo Suárez y otros, al none o izquierda entrando, 
con el solar núrnero 206 del plano de don Tomás 
Naranjo Suárez y otros, y patio común de luces, y al 
sur o derecha, con caja de escalera, patio común de 
luc('s y la vivienda del tipo B de esta planta. 

Tiene corno anejo inseparable el cuarto trastero 
nLI1l1ero 1. situado en la planta de semiSÓtano del 
edificio, Que ocupa una superficie útil de 7 metros 70 
decimL'tros euadrlldos, y una superficie total cons
truida de 9 mL'tros 91 decímetros cuadrados, y que 
linda: _>\1 sur O frente, con pnsillio común por donde 
tiene su acceso y el trastero número 2; al norte o 
esp<tld<t y al naciente o derecha, entrando, con sub
suelo del edificio, y al ponicnte o izquierda. con 
subsuelo de la calle Texeda. 

Coeficiente: Tiene asignada una cuota de participa
ción en los elerntntos comunes v para distribución de 
beneficios y cargas de 17,326 p'or ciento. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
2 de Tclde, al folio 212, tomo 1.487, libro 148 del 
Ayuntamiento de Santa Lucía, finca número 13.604, 
inscripción segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de abril 
de IQ92.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómez Alva
rez.-EI 5ccretario.-5.486-D, 

LLEIDA 

Edicto 

En vinud de providencia dictada en esta misma 
fecha, en autos de juicio de. procedimiento judicial 
sumario del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
registrado con el número 180/1991. ante el Procura
dor don Manuel MarlÍnez Huguet, en nombre ,Y 
representación de «Banco Espanol de Crédito, Socie
dad Anónima», contra «Meclase, Sociedad Anó
nima», y don Migucl Angel Alonso Aliaga y- doria 
Manina Rodríguez Martínez, con domicilio el pri
mero en "lmaccllas, rambla Cataluna, nlÍmero 1-3.0: 
el segundo y la tercera, en Almacellas, calle Mayor, 
número 90: sobre reclamación de un préSlamo hipote
cario, intereses)' costas, se ha dictado resolución por 
el ilustrisimo serlor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número L acordando sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y término d¡!' veinte 
dia~, la finca hipotecada siguiente: 

Entidad número 2. Local comercial número 1, sito 
en las plantas sótano} haja dl'l conjunto residencial 
sito en Lleida, calle Jor de la Bola, números .:!O y 21, 
hm 16 v 18. Tiene su acceso por la calle Joe de la 
Roía. a iravés del porellC comunitario. por 1<1 planta 



18368 

haja. comunicandosc ésta con la planta ~tano 
mediante escalera interior y una superficie uHl de 
189,92 mctl"os",",uadrados, de los que 118,07 mctro~ 
cuadrados están situados en la planta sólnno y 71,8::, 
melros cuadrados en planta baja. Linda: Al frente, 
'<lHe Joe de la Bo[a. mediante porche y jardín 
comunitario; derecha, entrando, local comercial de la 
planta sótano o entidad numero I y vcstibulo de 
cntrnda: fondo. vestíbulo de enlrada y local de la 
planta sótano o entidad número 1, e izquierda, local 
comercial número 2 y vestíbulo de entrada. Coefi· 
cien te, 4.1 S por \OO. 

Inscrita al libro 984 de Ueida, folio 32, finca 
número 65.616. R.P. número 1. 

V.llorada en 26.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1, sito 
en calte Canyeret. sin número, de Ueida. el día 25 de 
junio próximo. a las doce horas de la mañana, bajo las 

. siguientcs condiciones: 

Primefa.-Quc, el bien objeto de subasta sale sin 
sujeción a -tipo. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores previamente consignar en la 
r-.ksa de este Juzgado o en el establecimiento de~ti
nnelo al efecto el 20 por 100 del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. sin cuyo requisito no 
ser.:in admitidos. 

i o.:rcera.-Quc los autos y la certificación del Regis
tro do.: la Propiedad a que se refiere la regla 4.;1 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como baslanle la 
\itul:tC1ÓIl. 

CU:lrHl.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las huhiera. al crédito del actor continuaran subsis
tcntes v sin cancelar. entendiéndose que todo licitador 
acepta'y queda suhrogado en la re~ponsabilidad de las 
mi"mas. sin destinarse a su extinción el precio dd 
rcmate. 

Quinta.-Los licitadores podrán presenlar también 
sus posturas por escrito, en pllcgo cerrado, depcsitán
do!"" ,'11 la Seeretnria del Juzgado con anterioridad a 
In hora de su celebración. debiendo hacer prevIa
mente In consignación como se es'tableee en el apar
lado anlerior. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse con facullad de 
ccderlo a terceros. 

Séptima.-Asimismo, y a los efectos del p¡írrafo fina! 
de In ¡"egla P del articulo 131 de la Ley Hlpotecana. 
por medio del presenle y para en su caso se notifica 
n los deudores hipotecarios ((Medase, Sociedad Anó
nima», don Miguel Angel Alonso AIi<lga y doita 
MartlOa Rodríguez Martinez la celebración de la 
mencionada subnsta. y si hubiera lugar, el aClu<l1 
titular de la finca. 

Dado en Ueida a 20 de marzo de 1992.-EI Magis
Irado-Juel, Malias Manuel Soria Fernández-Ma\'or,l
las.-EI Secretario judicial. Antonio Rublcdo 
Viltar-5.48¡_D. 

MADRID 

'Edictos 

Dona Almudena Cánovas del Castillo Pa~tuaL Magis
lrada-Juer del Juzgado de Pnmer¡\ Inst;,)ncia 
nlÍmero 5 de M<tdrid. 

Hago saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantia número 866/1991. ~cguidos en e~tc JlIlf.ado, 
a inst<1ncin de don Juan Pcrana Sai7, representado por 
la Procurarlora senorn Del Rev Estévez, con!r;l don 
Enrique Sánchez Prieto y R·uiz Salinas y d,·móls 
herederos de don Enrique S::ínehez Prietll, obra la 
IT~:JILll'ión del '[enor lileral siguie!1te: 

«Providencia Magi~trada-Juez señora C::ínO\'ilS del 
C;¡~I:llo 

en M;Hlrid a 3 de ~eplicmbre de 1991 

Por lepartido el anterior ~scrilO y documcnto" "1'Je 
se lll'ompaiian. con lodo lo (ti:!1 s.: fnnnaran aulO,> (J":;: 

~c regi~lr~H:in en el libro eorre~pond!l:nte, y <211 los 
nules ~e lIelle por cQmp:l!"eeido)' palie. en nom~lre y 
r0plcscnl:Jción de don Juan Perona S..JIZ.:1 la Procura-
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dorn doña Concepción Rey y Estévez, en virtud de 
escritura de poder que acompaña. con quien se 
entenderán las sucesivas actuaciones en la forma y 
modo dispuestos en la Ley, se tiene por formulada y 
se admite a tmmite la demanda postulada contra don 
Enrique Sanchez Prieto y Ruiz Salinas, con domicilio 
en cnUe Príncipe de Vergara, 34. segundo izquicrda, 
de Mndrid. v demás herederos de don Enrique San
chez Prieto.' la cual se sustanciará de acuerdo a las 
normas dispuestas para el juiCio declarativo de menor 
cuantin. que articula la Ley de Enjuiciamiento Civil y, 
en consecuencia. empláccse a don Enrique Sánchel 
Prieto y Ruiz Salinas en el domicilio que consta. con 
entrega de las copias de la demanda Y documentos 
acompaii:Jdos de esta resolución, para que dentro del 
término de veinte dias improrrogables comparezca en 
autos en form<l mediante Abogado y Procurador y 
conteste a la demanda, con el apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar a derecho caso 
de no \·erificarlo. Y emplácese a los herederos de don 
Enrique Sánchcz Prieto, en su caso, para que, en el 
término de diez días, comparezcan en aulOS, perso
nándosc en I~l forma: líbrense los oportunos edictos 
cn C\lant0 a dichos herederos legales, que se publica
ran en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
«(Boletfn Oficial del Estado». 

Hágase entrega del edicto pa·ra emplazamiento de 
los hcrederos legales de don Enrique Sánchez Prieto al 
Procurador de la actora a fin cuide de su diligenciado 
y reporte. 

Lo mandó y firma su senoría; doy fe.» 

y para que sirva de emplazamiento en forma a los 
herederos legales de don Enrique Sánchez Prieto y ser 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
cl pre~cntC' edklO, dado en Madrid a 3 de septiembre 
de 1991.-La Magistrada-Juez .• Almudcna Cánovas de! 
Ca"1I110 Pascual.-EI Secretario.-3.086-3. 

* 
Doña María Angeles Herreros Minagorrc, Secretaria 

de! JUlgndo de Primera Instancia número 19 de los 
de Madrid. 

Hago sabl'r: Que en este Juzgado se tramilan los 
autos de proccdimien~o judicial sumario de! artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 923 /1988, insta
dos por «S. Torras Domenedl, Sociedad Anónima», 
contra «Selección de Papel, Sociedad Limitada», y 
«(Promociones Lit!o, Sociedad Anónima», en los que 

. ~e ha acordado notilicar la existencia de este procedi
miento a los fines de la regla 5.a del <lrtÍ1:ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a «(Promotora Parque- Olímpia. 
Sociedad Anónima», cuyo domicilio actual se deseo
noo.:. ya que es acreedora posterior, SL'gun ccnifieadón 
Jd Registro de la Propiedad de PiAtO (Madrid), sobre las 
fincas registrales numeros 6.613-N y 6.619-N. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1991.-La 
Secrctnria.-3. l 86-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gndo de Primera Instancia número 32 de los de 
Mndrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOs de 
prOledimiento judicin! sumario de! articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.155¡i991, a ins\t1n
cia dd Hanco Hispano Americano, conlra doñn María 
del Pilar Mnrtincz Loho. en los cuales se ha acordado 
;,acar a púhlica subasta. por término de 'icinte dias. el 
hien que luego se dira, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha se1"lalado para que tenga higar el 
r ... 'l11ate, en primera suba~ta. el próximo dia 9 de julio 
de 19()2 .. a las once hora~ de su manan:!, en In Sala de 
\lIdi ... 'ncia~ de l'~te JU7gado, por cltlpo dc 15225.000 
pe'ictas 

Segunda.-Par::. el sU,pucSIO de que re"u!tar;; dl'~ierta 
la pnmera. se ha scnal;ldo para la segunda ,ubasla el 
pn\\imo dia 10 de septiembre de 19';)2, ;J. bs once 
ilOr¡lS Je ·su mnnana. en la Sala de Audicnóas de este 
JUlg;¡do, con la r ... ·baja del 25 por 100 del tipo que la 
fue p:m\ la pTllllera 

Tl'rl"Cra.-Si rcsultare de~icrla la segunda, se h;] 
S('i1;¡lado para lu tercera subastn el pró\imo dia 15 de 
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octubre de 1992, a las diez diez horas de su ma'nana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
adlllitinin posturas que no cubran el tipo de subilsta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las trc~ 
sllbaslas, los licitadores debcrán consignar previa
mente .el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suha<;la respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signacioncs numero 42000-9, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, número 5.5), de este 
Juzgado, presentando en dfeho caso el resguardo dd 
ingreso. 
. ::'cxta.-Los tltulos de propiedad del mmueble 

suhastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs, ohrantes en autos, 
de mnnifiesto en la Seerctaria del Juzgada para que 
pw~d:ln examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suhasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin quc pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al cf\~dito de la aclara continuarán subsistentes y 
~in cancelar, entendiéndose que el adjudicntario los 
accpta y Queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado. '! el remate podrá vcrificarse en· calidad de 
ceder n tereero. con las reglas que establece el articulo 
LH de In Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera d.e las tres subnstas. se traslada su celebración. 
n la misma hora, para el siguiente vicrnes hábil de la 
"emana dentro de la cual se hubiere señalado, la 
subasta suspendida. en el ca"o de ser festivo el dla de 
la celehración. o hubiese un nünH::ro exccsivo de 
submlas p"ra el mismo día. 

No\'clla.-Se devolverfin las consignnLÍones et~ctua
das por los participantes en la subasta. salvo la qu~ 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como gnr:lnHa del cumplimiento de la obli
gacion. y. en su cnso, como parte del precio de b 
venIa. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momcnto de la celebración de la subasta, 
talllbil'n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
huhicrC'n cubi::rto con sus ofertas los prccios de la 
suba~ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otro~ postores y siempre por el orden de los mismos, 

lJndécima.-La publicación de los presentes edictos 
~ir\'e como notificación cn la finca hipotecada de los 
scnalamientos de las ~ubnstas, a los efectos del último 
p:irrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objcto de subasta 

Piso cuarto i1quierda o letra B. scnalado con el 
número 10 gcneraL ~xistente en la pl:lnta cuarta o 
qui11ta dl' construl't·iÓn. en la ca.'>., en .~1óstoJl's. en el 
pan.lje denominado Olivarcs de la Enl·arnación y 
taOlbil;n Camino de Legnnés, hoy (":lIle de Malva
ITO~a. número 11, correspondicnte al portal núme
ro 6. Linda: Por su frento.:, con la c<llle dc su situación: 
P0l" la derctha. enlrando, con el piso cunrto derecha 
de! portal nümcro 7: por la ilquicrct.,. entrando. cun 
el piso cual \o derecha del panal r:Ull1ero 6 )' con la 
caja de la escalera. y por el fondo, con meseta de la 
escalera)' con palio cumún. Cons\¡J de cOO1edor-estnr. 
tres dormitorios. cocín;,) v cuart() de aSl'O, Tiene su 
enlmda por In ll1('scta de'la escalera: a la calle llene 
trl'~ \"I.:ntana5: al palio tlcne una venl;lI1a, ya la Ilnaza 
quc da al patio liene una ventana y tina puerta. Ocupa 
una slIpCl'ficlC de 50.93 metros cuarJr;-dos. Inseril Lo en 
el Registro de la Propiedad número 2. de MÓ~lOks, al 
tomo 1 19, libro 71 de Mósto!cs. fullo 122, fine 
nnúmero ó.OOl. !n~cripción s('gunda de hipoteca. 

y para que conste su public¡lción en el (Boklin 
Olicial dl'l Est:ido». expido el pre~l'l1t" en .\1nJrid n 15 
de C!ll·ro de 1992.-EI ~lagi~lr;ldo-Ju.:z, Ellnque Mann 
LÓpcl.-EJ SeCl"et:lrio.-5.504-D. 
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Don JU<ln Uccda Ojeda, Magistrado-Juez dC'l Juzg:lclo 
de Prinwra In~I<lllcia número 31 de Madrid. 

H;lgv saber: Que en esl\? Juzgado se siguen nutos de 
procnhmlcnlo judicial sumario de la Le} -de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 2.124f1990, a 
¡mlnoria del «Banco Hipotccnrio de España, Socie
dad Anónima)). representado por el Procurador don 
José Luis Pinlo Marabotto, contra don José Maria 
S,lrdón Garcia y dona Mirla Santos Lobmo, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
termino de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

I'rinWr<l.-Sc ha sCTlalado para que tenga lugar el 
rCIll'IIC en primera subasta el próximo día 21 de 
scplil'lllbrc de 1992, a las diez diez horas de su 
mniinnn. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 4.401.600 pesetas. 

Sl'gtlnda.-Parn dsupuesto de que resultare desierta 
In primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 19 de octubre de 1992, a las diez 
t'unrl'nta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este JlI7gado, con la ·rebaja dct 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sei'lalado para In tercera subasta el próximo día 23 de 
noviembre de 19.92, a la diez horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

t uarta.-t.n las subastas pnmera y segunda, no se 
<ldmitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
tercems partes del tipo. 

Quinta.-Para lOmar parte en cualquiera de las tres 
subnslas los licitadorcs dcberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
!>ubasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los dcpósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficma dcl B.1nco de Bilbao Vizcaya, a ra que el 
depositante debcrri facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cucn!;l dI'! Juzgndo número 41.000: de la agencia sita 
en pl<l7a de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Imtrucción y Penal. número dc expediente o procedi
miento 245900000212490. E.n tal supuesto deberá 
acnmrai'larse el resguardo de ingreso correspondiente. 

So..tn.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
s\lha~tados se encuentran suplidos por las correspon
dientcs certificacioncs registrales, obran tes en aUlas. 
de mílnificsto en la Seeretíll"ia del Juzgado para que 
ruedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suhasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin quc pueda exigir ningún otro, y 
{[tiC las cargas} gravrimenes anteriores y prererentes 
al erédlto dcl actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enlcndiCndose que el 
adjudicatario los acepta y. queda subrogado en la 
nn:csidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
cc(k'r a tercero. 

Octava.-('aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subílstas, se traslada su celebración 
-a In misma hora- para el siguiente viernes hábil 
segúI! In condición primera de este edieto, la subasta 
suspcndida. 

Novena.-Se dl'volverán las consignaciones efectua
das por los~partieipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia dct cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 

, \ cnta. --
Lkeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento de la eclebraeión de la subastil, 
lílmhién podrán reservarse en depósito lns consigna
ciones de los partic.ipante5 que asi lo accpten y que 
hubicr.111 cubierlo con sus ofertas los precios de la 
!.ubasta. por si el primcr adjudicalário no eumpljese 
ron su obligneión )' descnran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Guardo (Palencia). urbanización «Las Rozas». 
pOl'lal 7. piso 2-3. Tiene una superficie construida 
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;¡pro\imadn de 89 metros 83 decímetros cuadrados, 
SICI1(lo su superficie útil de 72 metros 65 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propicdnd 
de Cl'r\"er<l del Río Pisuerg,.1. al tomo 1.279. libro 37, 
follo 85, finca registral número 7.180, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio -5.497~D. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
M¡ldrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procl'dimirntojudicial sumario del articulo 131 de la 
Le)' Hipotecaria. bajo el número 1.128/199 t, a instan
Ó<l úe Bnnco Español de CrCdito, conlra don Cell'rlo
nio. doúa Maria y don BenilO Leal Salguero, en los 
CU<lk\ se ha acordado sacar a pública subasta por 
tcrmino de veinte dias. el bien que luego se dirá, con 
las siguicntes eondieioñes: . 

Primera.-Se ha seña Indo para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el proximo dia 5 de 
octubre de 1992, a las doce horas de su mañana, en 
la Sílla de ~udicneia de este Juzgado, por el lipo de 
1).975.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primern, se ha señalado para la segunda subasta. el 
pró\Ímo día 16" de noviembre de 1992. a las doce 
horas de su mañana, cn la Sala de Audiencia de este ~ 
JU7g<ldo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fuc pam la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sCllalndo para la tercera subasta el próximo día 14 de 
diciembre de 1992. a las doce treinta horas de su 
maúana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujceión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
ndmitinín posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinla.-Para tom¡¡r pane en cualquiera de las tres 
subnstas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
tieitíleión, calculándose esta cantidad en la tercera 
louhaSla. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional dc Con
signílciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán H¡¡ya, 55), de este Juzgado. prc.sen~ 

tando en dicho caso el resguardo del ingrcso. 
Sc,tn.-Los títulos de propiedad del inmueblc 

subastado se encuentra suplido por las correspondien
tes certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
mnnifiesto en la Secretaria del Juzglldo para que 
puedan e"aminarlos los que deseen tomar parle cn la 
~ubast<l. cntendiendose que todo licitador los acepta 
como bnstantes, sin que pueda exigir ningún otro, }' 
(llIC las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes íll crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin' cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nel'eloidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del rcmate. 

Sl'ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el TcT11ate podrá verificarse en calidad de 
ceder <l tercero con las reglas que estableee el artículo 
131 de la Ley Hipotccaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a líl mismn hora. pam el siguiente viernes hábil de la 
!>l'mana dentro de la cual se hubiere señalado' la 
~ubasta suspendida. en el caloO de ser festivo el día de 
la cclebraeión. o hubiese un número e.>;cl'sivo de 
subastas para el mismo día. 

t\o\"Cna.-Sc devolver::in las consignaciones ef{'ctun
dn~ por los Pal1icipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se rescrvarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso. corbo parte del precio de la 
\'cntíl. 

Deeima.-Si se hubiere pedido por el acrcedor hasta 
cl ml~mo momellt~"de la celebración de la subasta, 
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también podrán reservarse en depósito las ('On5igna
ciones de los participantcs quc así Jo acepten y que 
hubirrl'n cubierto con 1o1lS orertns los precios dc [¡¡ 
subnsta, por si el primer adjudieatario no cumpliese 
con su obligación y descaran apro\ cch¡¡r el remnte los 
otros postores y siempre por el orden de [as mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efcctos del ültimo 
p::irrafo de la regla 7.3 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Tierr¡¡ al Silio dd Gilano. en este termino, 
con cabida de 12 fnncgas ) celemines; igual ¡¡ 7 
hectáreas 94 áreas 80 centiáreas. de las que 4 hectá
rcas 72 áreas 80 centirirens están plnntadas de viña y 
el reslo de tierra de labor. que linda: Por el norte y 
~llr. con dtllla Isabel Domínguez Gonz:í.lez; eSle, con 
herederos de don Juan Francisco Alvarez. y por el 
oeste. con la de don Justiniano Garcia Ramos, hoy 
!>u~ herederos. -

Inscripción: Tomo 1.730. libro 147, folio 61. finca 
9001-N, inscripción sexta. Registro de la Propiedad 
de Almendralejo (Badajoz). 

y para su publicación cn el «Bolctín Oficial de! 
Estado». libro el presente C;n Madrid a 24 de febrero 
de 1992.-EI Magisttado-Juez, Enrique Marín 
Lópel.-EI Seeretario.-5.540-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudici¡¡1 sumario del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria bajo el número 2.271/1991, a instan~ 
cia de «Banco de Credito Agrícola, Soeiednd Anó
nima», contra doña Valcntinn de la Rosa Gómez y 
don Lorenzo Rodríguez GÓmez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. el hien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seña Indo pnra que tenga lugar el 
rcmnte en primera subasta el próximo día 17 de 
septiembre de 1992. a las doce horas de su manana; 
cn la Snla de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
JO.OOO.OOO de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 22 de octubre de 1992. a las doce horas 
dc su m¡¡ñana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primem. 

Tcrn'ra.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
ser'ialado para la tercera subasta el pró:'l.imo día 26 de 
nm icmbn' de 1992. a las once horas de su mañana. 
el1 la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujt'ción 
a tipo. 

Cu;¡rt¡¡.-En las subastas primera y segund¡¡ no se 
admitirán posturas quc no cubran el tipo de subasta 
corrc,>pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subasta lo. los licitadon:s deberán consignar previa
mente el 20 por 100 dcl tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
loubasta respecto al ¡ipo dc la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta proviSIOnal de ('onsig
llacitllK's número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcava 
(Capitán Haya. 55). dc este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplido,s por las correspon
dientes cl'rlificaciolll's rrgistralcs. obr¡¡ntes en autos. 
de manifiesto en In Secretaria del }u7gado para que 
puedan naminarlos los que deseen tomar pal1e en la 
suhasl<l. el1tendléndo~e que todo licitador los acepta 
rolllO basl<lntes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
(IUC ta~ cargas y gra\'ámenes anteriores y los prefercn
ICS al rrrdito del actor. si los hubiere. continunrrin 
5t1h~i\tellles y sin cancdar. entendiéndose que d 
ndJudieatario los acepta y queda subrogado en la 
nCL"í'\idad dl' s¡¡tisr¡¡('crlos. sin destinarse a su extin' 
ción el rrecio del remate. 

',' 
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Sl'ptima.-Podran- hacerse posturas en pliego 
cermdo_ y el remate podrá verificarse en calidad de 
ccder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. '. 

Oet:l\":l.-Caso dc que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, sc traslada su celebración 
a la misma horn, parn el siguiente viernes hábil de la 
seman:l dentro de la -cual se hubiere seña Indo la 
sub:lsta suspcndid:l, en el caso de ser festivo el día de 
la celehración, o hubiese un númcro excesivo de 
subastas para el mismo día. " 

No\'ena.-Se dc\'olvcrán las consignaciones efectua
d:lS por los participnntes a la subasta, salvo' la que 
correspond:l ni mejor postor, la que se rcservara en 
de_pósito como garantía del cumpUmicnto dc la obli
gación y. cn su caso. como parte del precio de la 
vcntn. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de In celebración de la subasta, 
t:lmbién podrán reservarse cn depósito las consigna
cioncs de los participantes que asi lo acepten 'f que 
huhicrcn cubierto con sus ofcrtas los prccios de la 
subast:l._por si e! primer adjudicat:lrio no Cllmpliese 
con su obligacíón y desenrnn aptovechar el remate los 
otr05 postores y siemprc por el orden de las mismas. 

l!ndé(·ima.-La publicación de! presente edicto 
sirve como notific:lción en la finca hipotecada de los 
senal;lOlientos de Ins subastas, a los efcctos del último 
párraro de la regla 7.<' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.~ Trozo de terreno en término municipal de 
Gmmar. en El tscobona1. donde dicen «('nllO)), que 
midc 2 hectáreas 50 áreas, aproxi"m;ldamente, y linda: 
Nor!(', rcsto de la linca Olntriz de dondc ésta se 
~egrl'gJ; sur y estc, carrctera que va de El Eseobonal 
:d T"blado y que atrm iesa la linea matriz. y oeste, en 
p:¡rte eon b referida carrctera de El Escobonnl al 
Tablado- y en parte con resto dc l:l finca matriz. 

Tillllo.-Compra a doña M:lria Elisa Fuentes 
CUlll'll. en escritura de recha 11 dc marlo dl' 1982. 
,mtl' el Notario que fue de Santa Cml dl' Tl'nerire don 
José J\hchado Cnrpcnter. 

[nscripción.-Figura inscrit:l en el Registro de la 
Propiedad de Santa Cruz de Tcnerirl'. cn el libro 192 
de GÚimar. folio 117. fine:l número 14.Y52. inscrip
ción prir,ncr:l. 

Cargas.-Sl' halla afectn a una hIpoteca constituida 
<,obrl' la misma, ;¡ f:lvor del «Ranco dl' Cn'dito 
-\gríco1:l. Socicdnd AnÓnimil». domiciliado en 
\fadrid. en garanti;l dc un préstnmn de 4.900.000 
pe~c!J~. intcreses dl' trcs años. al 11 por 100 anual. 
por I ,nI 7.0()0 pcSl't:lS, y dc 600.000 pcsetas para 
l'O~t<l~ ~ gastos. según escritura de 2 de- dicicmbre de 
1 ').'\5, <lnte cl Not.:rio de S.:nta Cruz Je Tcnerife don 
Juan Antonio Pére7 Giralda. como sustituto. y p:lra el 
protocolo de su compnl1cro de igual rc~idcnl'la don 
M:lrcos Guimerá Pera7a. 

Situación :lrrendaticia.-La p3rte prestataria declnra 
h:ljo pen;) dc f:¡lscdad quc la finca ohieto d(' e'>ta 
escnturJ no está arrendada 01 cl'didn e~ ap:lrct'ria y 
que no h;¡ hecho uso cn lo~ ~els:anos ;Interiores a esta 
lecha del derecho reconOCIdo cn el articulo 26.1 de la 
Ley de .\rrendamientos Rústicos. 

La rl'lación c~criturnda de constitución de hipotC!.'J 
qw:t!ó Ill.,erita en el Registro de In Propiedad dc S:lnta 
Cn17 de Tcncrife númcro 3. libro 19:! de Guimar. 
rollo In. finca l·t952. inscripción terecra. 

y para su publicnción en el ((Boletín orlc'lal de! 
E~ladO)) expido cl prL'senle cn 1\-bdrid a ::! dl' mnr70 
tic 191J2.-El Magistrado.Juez, Enrtque Marin 
LÓIX'z.-La Sel'l'ctaria.~5A96·D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistr;¡do-Jucz dd JUl' 

g:ldo de Pl'imera Instancia nÚM1l'ro 3:! d,' los de 
Madlid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOs de 
procedimiento jud'it'i:ll sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarin bnjo el número 446/1990. a tn~1ancia 
de R,meo de Crédito Agrícola, contra Pedro Marquel 
\-\'ra JU:lna Segura Segura. en los eU<lles ~l' ha 
aeordado sacar a pública subastn, por termino de 
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veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de 
octubre de [992, a las doce horas de su mañana, en 
la S"Ia de Audiencia de eslc Juzgado. por el tipo de 
9.600.000 pesetas para la finca rcgislral 29.964, 
5,800.000 pesetas para la finca registral 29.965, 
R.800,000 pesetas para la registral 29.966 Y de 
7.200.000 pesetas para la registral 29.967. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 25 de noviembre de 1992. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para ]¡r primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
serwlado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
enero de 1993, a las nucve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admilmin posturas que no cubran el tipo de su,basta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
sub:¡stas, 105 licitadores déocrán consignar previa
mente el :!O por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitncipn, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al lipa de la segunda. suma que 
podrá consignarse ~n la Cuenta Provisional de Con
sign:lciones número 2460 del Banco Bilbno Vizcaya 
(Capitán Hnya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
present;¡ndo en dicho caso el resguardo dcl ingreso. 

.. Sota.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
5ubast;¡dos, se encuentran suplidos por las correspoñ
dient('~ certificaciones rcgistrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secrctaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
SUI);I~ta. cntendiéndose que todo licitador los ¡lcepta 
como oasl<lnles, sin que pucda exigir-ningún otro, y 
que 101<; cargas y gravámenes :lnteriores y los preferen
tes ;t: :::',\lito del actor. si los hubiere, continuarán 
wbsl~tl'ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nc{'c~id:ld de satisfacerlos, sin destinarse a su cxtin
ción el precio del remate. 

Sl;ptima.-Podrán hacerse postura':> cnZ . .\. . plie. 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder n tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 dc la Ley Hipotecaria. 

Oct;l\:l.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUll'ra de las tres subastns, se traslada su celebración 
a la ll1i~m:l horn, pnr:l cl ~iglliente viernes hábil dc la 
~cmana dentro dc la cual se hubiere señ:ll:ldO la 
~ub;hta ~mpelldid;¡, en ('\ cn50 de ~er fcstivo el dia de 
la cekbr:lción, o hubiese un· númcro excesivo de 
subnst<ls para el mismo día. 

No\'eni-Sc devoheriin las consignacioncs efectua
das por los participantcs a l:l subastn. S:llvo la que 
roITl'~pond:l al mejor postor, las que sc reservarán en 
dcp()~ito como g<lrantia del cumplimiento de la obli
ganon. y. en su caso. como partc del precio de la 
\cnw. 

D,¿~·ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hnstn 
ct l11i~mo momento de la celebraCIón de la ~ubasta, 
lambién podrán reservarse en depósito las cOI1signa
ci(lne~ de los p:lrticipantes que así lo ac{'pten y que 
huhieren cubierto con sus ofertas [m preeios de la 
,>uh<lsta. por si el primer adjudicatnrio no cumplicse 
con ~u obligación)' dc~earan aprovecha'r el rcm:lte los 
otros p()~tores y siempre por el ord('n- dc las mismas. 

l'nd'¿cimn.-La publicneión de los prescntes edictos 
~in-e como notific:lcion en lo finca hipotl'c:lda de los 
\cñalamlcntos de las suhastas. a los efectos del último 
p¡irr:lfo de la reg~a s'¿ptima det :lftículo 131. 

Bienes o.bJeto de subasta 

L Parcela de terreno en la Diputación de La 
Hoyn. cn'término de Lorcn (Murcia). procedente de la 
h:1cicnda denominad:l ((Casa Cnstillo.). de cabida 27 
:1re;l5. 19U;l! a 11 celemines 60 céntimos de olro, 
marco d ... ~.O(JO varas. Lindando: Le\';lnte, Antonio 
Cuadrado Jinh'no: norte. el mismo: poniente, la 
rambla_ camino de servidumbrc dc 3 metros :!O 
l'enlíllletros de nnchura por medio, y sur. Fernando 
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Cuadrado Perán, camino de servidumbre por medio. 
Dentro de esta parcela existe un pozo con instalación 
para la extracción, elevación y distribución de aguas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Larca al 
tomo 1.687, folio 228. finca 29.964, inscripeión pri-
mera. . 

2. Parcela de terreno en la Diputación de La 
Hoya, en termino de lorca (Murcinl, procedente de la 
hacienda denominada ~(Casa CastillOl), de cabida 2 
cekmincs, marco de 4.000 varas, igunl a (áreas 65 
ccntiárcas 82 decímetros. Lindando: Mediodía 
Mari:lno Castillo Vivancos; poniente, camino de 
servidumbre, y demás lados o vientos, Hilario Cam~ 
pos. Dentro dc esta parcela existe un pozo para la 
cxtracción, elevación y distribución de agua con su 
inst<llación. 

Inscrita en el mismo Registro al lomo 1.678, folio 
230. finca numero 29.965, inscripción primera. 

3. Parcela de terreno en la Diputación de La 
HOY:l, en término de larca (Murcia), procedente de la 

:haclenda denominada «Casa Casti\lOl). de cabida 2 
celemines, marco de 4.000 varas~ igual a 4 áreas 65 
ccntiáreas 82 decímetros; lindando: Norte, Diego 
RUI7; poniente, camino _ de servidumbre. y demás 
lados o vientos, Hllario Cólrnpos. Dentro de esta 
parcela existe un pozo con su instolaeión para la 
extmcción, elevación y distribución de agua. 

Inscrita en el mismo Rcgistro al tomo 1.687, folio 
232, linca número 29.966, inscripción primera. 

4. Parcela de terreno en la Diputación de La 
Hoya, en termino de lorca (Murcia). procedentc de la 
haeicnda denominadn «Casa Castillo)), de cabida 2 
cclemines, marco de 4.000 varas, igual a 4 áreas 65 
cenliárcns 82 decímetros: lindando: Ponientc, Anto
nio Rosell: norte. camino de servidumbre, y demás 
!;idos á vientos. Junn Fernández Romera. Dcntro de 
,'st:¡ parcela existe un pozo con su instalación para la 
,·xtracc.ión. elevnción y distribución de aguas. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.687, folio 
:!34. finca nún1ero 29.967, inscripción primera. 

y para su publ-icación en el «Boklin Oficial del 
Est:ldo» expido el presente en Madrid a 9 de marzo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secret:lrio.-5,498-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

tk Primcr:¡ Inst:lnt'Ía número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en est'\: JUlgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ll'Y Hipotecaria. bajo cl númcro 45/l991. a instancia 
de «Banco Esp:J:1ol de Crédito. S(Jcicd3d Anónim:m, 
rc.prc~cntnda por el Procurador don José Albcrto 
Alp..'itia Sfmche7. contm Ramón Gonlá!cz Otcro y 
Blanca LU7 C:uvnjalcs Barragnn. en los cuales se ha 
acordado sae:lr a l:l venta en públien suhast:l, por 
termino de \cinte díns, los bicnes que al final del 
prt'sentc edicto se describirán, bajo las siguientcs 
condicioncs: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varia~ subastas, habléndosc efcctuado d señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7a del articulo 131 dc la Ley Hipotecaria conforme a 
l;¡s siguicntes fechns y tipos de licitación: 

Prin1l'ra subasta: Fech:l 30 de septicmbre de 1992, 
a la., dil'7 diez horas. Tipo dc licit:lcion: El que se 
o.prl'~'l p<lra e:lda uno dc los lotes. sin que sea 
a,1l11i.,ibk postura inrcrior. 

Sl'gunda subasta: Fceha 4 de noviembre de 1992, a 
las die! diel horas_ Tipo de licitnción l'1 que se exprcsa 
p~H:l cada uno de los lotcs. sin que s('a admisible 
po.,!Uf:l inr,'rior. 

Tercera subas\:l: Fecha 9 de diciembre dc 1992, a 
las nu~\c cuarenta hom3. Sin sujeción a tipo. 

Segund:l.-Par:¡ tomnr parle en la subnstn, todos los 
po,>tores. a c:\cepción del acreedor dcmnndante, dcb\!
rán consignar una cantidad. igu:l!. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo sl'ñal:ldo para la primcra y sl'gunda 
~llb,l~t:lS y. l'n la \Creern. una c;¡ntidad igunL por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo' stñalado para la 
~l'gul1d;¡. 
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Los depósitos deberán 11c'"arsc a cabo en cualQuH?f 
olll"ina del 8;¡nco Bilbao 'hzcaya, a la que el dcpo<.,i
¡<tnle deberá f;¡cihtar 1m siguil:nlcs O<ltos: Juzgado de 
Primera In~t.lnC¡a nún\('ro 31 de l\bdrid. Cuenta del 
J~I,g;ldo: Número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, Edificio Juzgados de Instru':rión y P.::naL 
Número de c>.pedicntc o procedimiento; 
24590000000lJ4S/ I \}91, En lal supuesto deberán 
<IC'Ompnñnrsc el n::sguardo de ingreso corrc"pondicntc. 

Terccra.-En loJas las subastas, do,'sdc el anuncio 
ha,la su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego C'crr¡¡do, verificándose los depósitos 
en (u"lquiera de las formas eslablt'cidls en el numeral 
anterior. El escrito deocrá contener ne"esanamcnte la 
aceptación expresa de l~s ob[igaciolK:s consignadas 
cn [a condición ~e)"ta del presente edicto, sin cuyo 
JC(juisito no ~erá admitida la postura, 

C'uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
l"~dl'r el remate a un tercero, cesión que deb..'I<l 
cfL'elliarsl.' en la forma r plazo previstos en la regla 14 
dl.'l al'\ículo 131 de la Ley HIpotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación dcl Rcgistro de 
la Propiednd a quc se refiere la regla 4.n del artículo 
1.31 JI.: la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
COIllO bastante la titulación. 

Snta.-L1s cargas o gravámcnes anteriores y 105 
pn:fnentl's. si los hubiere, al crédito del aCO!.or conti
nuarán suDsistentes. entendiéndose que el rematante 
[os otepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mIsmos. sin deslinarsc a su extinción el precio del 
rcmilte. 

Séptima.-Caso de que hubiere de .suspenderse cual
(jl1iela de I¡¡s tres ~uhas¡¡¡s, se traslilda su celebracIón 
-a la misma hllra- para el sigUIente sábado habil 
-según la condit"ión primera de este edicto la sl1ba~tn 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignó"lciones cfectua· 
dns por los partiCIpantes a la subasta, salvo la que 
t'orresponda a.l11lejor postor. las que se reservarán en 
deposito como gOlrantia del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso, como parte del precio de la 
\"enta. 

Novena.-SI se hubiere pedido por el anecdor ho~ia 
el mismo momento de la celebración de In sllbasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los p:!rtlcipantes que asi lo acepten y que 
hulm'ren cubierto con sus ofertas los precios de la 
Sllb¡¡sta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig:leión y desearán aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objC'to dC' subasta 

Dos locales en la avenida Fransco Castelló o del 
Ferrocarril. sin número, en Carballiño (Orense). 

Lote mimero l.-Local en la planta de sótano 
primero señ.1Jado con el número 5. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Carballiño. al tomo 428, 
libro 99. follo 71, finca rcgiSlral número 14.371, 
inscripción segunda. 

Tipo de primera subasta: 7.350.260 pesetas; y en 
segunda subasta: 5.512.695 pesetas. 

Lote númcro 2.-Local en la plania baja señalado 
ron r1 numero 7. lñserito en el Registro de la 
Propiedad de CarbaHiño (Ort'nse), al tomo 248, libro 
99, foho 92, finca registral número [4.372, inscripción 
segunda. 

Tipo de primera subasta: 23.521.740 pesetas; y en 
segunda subasta: 17.641.305 pesetas. 

Madrid, 12 de marzo de 1992.-El Magistrado
Jucz.-EI Secrctnrio.-5.541-D. 

Cwgas y dc/"cdlOs /"eales 

C('!IlIla de' not¡(icl1óóll de eXi51cl1cia de' pruaJilllI1'lItu 

En virtud de lo dIspuesto en el procedinllelllO 
c'ipecial Le} 2 de didembre de 187~, ~cguido a· 
I!1Still1C'i<l del ((Banco Hipotecario de España. Soei,'
dad "'-nónim:l)). en este Juzgado número 31. bajo el 
número 673;1991, contra 'Felipc Morl¡¡s Lahera v 
Cllmen Aharez Martín, Anlol\1O Sabater Va y 
Micacln Malito Romero y Felisa B,lrón Ral1lón 
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S'.-h;l',tián Ortiz Narros. pOI la presente se notIfica a 
USlc'd que de la eerlLfieacion llbrada por el señor 
Rl'gl~tl.\dor de la Propidad de Zaragoza número 3, 
rrl;ltl\a a la finca sita en calle AntonIO Zarogoza 
Logruiio. «(Residencia! Utcbu-Park», bloque A-4. baío 
..1,.: bloque A-l, tercero. B: bloque A-2. segundo, B, de 
Zarag{lla. fincas registr:lles números 6.541/. 6.505 ~ 

6.5?~, C011Sla como titular 'le alguna cafga o derecho 
re01I cOll~lituido lOn postcrioridad a 1:1 insnipción de 
la Ilipoteó que ha motivado el procedimiento. y en 
vir!lId <le lo dispuesto en el artículo 1.490 de la LEC 
~c le notifica' la existencia del mismo. indicúndole la 
pmibtlid.1d que ti"nc de intervenir y asistir a ¡as 
~Ubasl<l<; que se celebrarán. 

\' para que sin'a de c('dula de notificación a 
((,\r<LgolH'Sil de Viviendas. Sociedad Anónima», que 
~l' ellCllcnlrn en ignorado domicilio, libro la presente 
en t-.bdnd a 30 de marlO dl' 1992.-EI Secreta
no,-3.188-3. 

Edü;ws 

Duúo Maria Asunción Merino Jiméncz, Magistrada
Juez mular del Juzgado de Primel<l Instancia 
numero 35 de. Madnd, 

H;:\go saber: Que en este Juz¡;¡¡do se tramita expc
dil.'l1tc de dominio, 864/1990, seguido a 1l1stancia de 
don Robcrto Sánchez Moyana. Procurador de los 
Tribunales. l'n nombre y lepre~cntaeión' de Aso('ia
ción Intermcdiarios del Grupo Bancario Hispano 
<\mericano (AM[), sohre reanudación del tracto suce
si\"o dc la siguient,e finca: 

Piso 4.° izquierda de la casa de Madrid, sei\alada 
cun el número 6 de la plaza de Canalejas, con vuelta 
a In caITer:¡ de San Jerónimo y a la caBe de la Cruz. 
Mide' \ln¡¡ superfi("ie de 91 metros 90 decimetros 
cu;\JI';ldos, y linda: Por su frente. con la plaza de 
C"nalcjas: por la derecha. mirando desde (.'sta plaza. 
COll la carrera de San Jerónimo: por [a izquierda, con 
piso cuarto derecha y meseta d(.' la escalera, y par el 
fondo, tOll patio de luces y la casa numero 18 de la 
carrl'ra de San )crÓlllmo. Le corresponde un coefi
cIente en un \otal valor de la casa de 7 enteros por 
100. 

Se convoca a doña Piedad Gómez Atebo por el 
presente. que sc publicará en el «Boletin Oficial del 
Est:ld{H>. pnra qlle. en el plazo de diez días. campa
relea nnle este Juzgndo, silO en la caBe Capilán Haya, 
66. cuarta ¡.;lanw, a fl11 de alegar cuanto a su derecho 
cOIl\'enga. 

y p¡¡ra que OS! conste y sirva de notificación a doña 
Piedrtd Gómez Acebo, expido el presente en Madrid 
a 31 de m<1rlO de 199~.-La Magistrada-Juez, María 
Asunción Merino Jimenez.-EI SCcretario.-3,084-3. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juzgado 

dc Primera Instancia número 19 de Madrid, 

Hace sabl.'r: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.460/1988, sc siguen autos de procedi-
1111..:nto judicial de secue~tro y posesión interina de 
finca hipotecada a instanCIa de «Banco Hipotecario 
de Españn. Sociedad Anónima)), representado por el 
Procurador don Jase Luis Pinto Marabollo, contra 
dalla Herlinda Cabo Mala, en los que por resolución 
de este dia se ha at"Ordado sncar a la venta en pública 
suba~ta. por primera. segunda y terecra vez, ~i fuese 
11l'cc'~arjo, y por el término de quince dtas h:ibilcs y 
precio fij,\do para ello en la escntura de hipoteen para 
I¡¡ primcra. con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo par:1 la tercera, la finca 
que .d fin:ll sc describ¡ra, p<lra cuyo acto se han 
sCI1:llado los sigU1cnt~s (Iias: 

Primera subasta: El día 2 de Julio de 1992, a ¡,as 
OIHT treinta horas. 

Sl'gund<l sub[isl<1: El día 10 dc septiembre de [992, 
<1 li, once dtez. horas. 

T l"l'cern subasta: El dla 1\ de octubre de 1992. a las 
!1L1l'\1' treillla horas. 
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Condiciones 

Primern.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma dc 3 46..t.000 peseill ... respecto de- la finca regi~
\1";¡lnúmero 25.171, 3.526.000 pesetas respecto dc las 
fincas registrales nÚI11C'ro'> 25.168 y 25.136 para la 
pritl1l'1"a~ para la ~egunda subnsta, el tipo de la 
IHill\cra. con la rebaja del 25 por 100, y la tercera, sin 
~lIJlTión a tipo.' 

Sl'gunua.-Para tomar parte en la l1li~ma es necesn
. j'io cun<;igllar pre\ial1lente el 50 por 100 para cada 

tipO di.' $llbasta, en la cuenta de In Caja Postal de 
Ahorros de este Juzgado sito en plaza de Castilla, 
cjifi,~i{) de los Juzgados. 

Ten.:era.-No se admitirán posturas en primera y 
~cgtllld;¡ subastas que 5e:ll1 inferiores a las dos terceras 
piln~s del tipo y [a tercera será sin sujcción a tipo o 
prt·CLO 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plil'go cerrado en la Secretaria del Juzgado. consig
n;¡lldo previamente el 50 por 100 del precio tipo de la 
~l!ba~t;J en la Cuenta Provisional de Comignaciones 
de 1:1 Cajn Postal de Ahorros, sita en el edificio de los 
JU7gildo~ de plaza de Castilla Madrid. 

Quinta.-Los autos y la eC'rlificaeión del Registro de 
1;\ Propicd:1d a que ~e refiere la regla cuarta del 
~rtíelllo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fieslo en la Secretaría del J.uzgado para que puedan 
examinarlos los que quicran tomar pnrte en [:1 misma. 
pre\'iniendosc, adem.1s. que todo licitador acepta 
nllllO bnstante la titulación. sin exigir ninguna otra, 

Scxta,-Las cargas o gravámenes anteriores y [os 
prefcrl'llles. si los hubiere. al credilo del netor conli
numán subsi~tentcs, entendiendose que el rematante 
lo~ a(epta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
ret1lilte, 

Septima._EI remate podrá hacerse en eabdad de 
ceder :1 tercero. 

Oeiava.-Caso de suspenderse Ins subastas sena Indas 
por flll:rza mayor, las misma~ se eclebrarán el 
slguiell!e jueves hábil a su senalamiento, a la misma 
hom. 

y para que sirva tDmbién de cédul¡¡ de notificación 
oe diebos senalamientos a doña Herlinda Cobo Mata 
a los fines de dar cumplimiento a 10 establecido en el 
artículo DI. regla septima, de In Ley Hipotl'<"aria. 

Finca registral r'ILimero 25.172: Vivienda quinto 
letra A. siwada en la planta quinta, Su superficie 
di~tribuid<l y linderos (referidos a demenlOs de su 
l1li~llla .:Iltllra): Al frente. con el reBano de ~u planta. 
raja de In esc<llera. la vivienda letra D \' con una 
PC(IUcila zona sin edificar del bloq\Je: por ii.\ derecha, 
entrando, con In vi\'ienda letra B; por la izquierdn, 
con r1 re~to de la finca matriz. y por el fondo, con 
lOna' dI: aparcamientos mediante el resto de la finca 
ma!ril. Consta de \'estíbulo. pasillo. comedor-estar, 
trts dormitorios, cocina. cuano de baiio )' dos Il'1Ta
zas. Ocupa una superlicie de 94 mClros con 55 
decimelms cuadrados. lr-corresponde una participa
ción en el total valor, elementos y g¡¡.st-os comunes del 
edilicio a que pertenece de 2.511 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fucnlabrada al tomo 
3.282, folio 88, libro 271/, linea registral número 
~5.17~, inscripción primera. 

Finca registral número 25.168: Vivienda cuarto 
letra e ~ituada en la planta cuarta. Que li!ida: Al 
frente. con el rellano dC' su planta, hueco de ascenso
re~, la viviendn letra B y con una pequeña zona sin 
edificar del bloque; por la derC'cha, entrando, con la 
vi\ ienda letra D; por la izquierda. con la parcela 
número 17, hoy portal número 17, y por el fondo. con 
el resto de la finca matriz, hoy zona de accesos. 

¡ Con~ta de vestíbulo, pnsillo, comedor-estar, tres dor
: mitol'ios, cocina, cuano de baño y dos terrazas. 

Ocupa una superfirie de 94 metros con 60 decímetros 
cllildrados. Le corresponde una participación en el 
lO tal "alor, elementos y gastos comunes del edificio a 
que perte11l'ce de 2.523 por 100. Inscrita en el Regi~tro 
de 1" PTl'pirdad de Fuenlabrada al lomo 982, libro 
~79, folio 87, finca rcgisVal núm"ro 25.168. inscrip-
ción tercera. . 

Finca n'gistral número 15.136: Vivienda baJO letra 
C. que linda: Al frente, con pasillo de su planta, hueco 
d,~ los ascemorcs, la vi\'ienda bajo letra B y con una 
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pequeña zona sin edificar del bloque; por la derecha, 
clltr~lndo, con el portal de entrada y pasillo de acceso 
al .. C¡¡Si): por la izquierda, con la parcela numero 17, 
hoy pOllal número 17, ) por el fondo, con el resto Je 
la linca matril, tioy. zona de accesos. Consta de 
\iI.'stihulo. pasillo, comedor-estar, tres dormitorios. 
cocin:L cuarto de baño y dos. terrazas. Ocupa una 
superficie de 94 metros con 60 dccíml'tros cuadrados. 
Le l'orrc~ponde una participación en el total valor, 
elementos y g<lstos comunes del ,l'dificio a que penc
nccc d" ~,5:::3 pur 100. Inscrita en el Registro de la 
Propi\?"d.ld de Fuenlabrada al lOmo 982, libro 279, 
folio 34. linca registral número 25.136, inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1992.-EI 
Secretario, Manuel Cristóbal Zurdo.-5.493-D. 

* 
Don EnrIque Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia númcro 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Lcy 2 
de diciembre de 1872 seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia' número 32 de Madrid. con el 
número 1.614/1991. instado por Banco Hipotecario 
de Espana, representado por el Procurador don Fran
cisco José ~ajo Abril. contra Concepeión Martínez 
Gonzálcz y Amadeo Trrol Verdú y Milagros Insa 
Rodes y Francisco Peiró ZorrilJa, se ha acordado 
notificar a trnedor o tenedores presentes o futuros de 
tres ohligJl'iones hipotecarias, por importe de 
1.000.000 de pesetas cada·una, de conformidad con lo 
est:lbkcido en la regla quinta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en avenida 
Príncipe, 11, Mar Cristal-Cartagena (Murcia). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 690.820 pesetas. . 

y para que sirva de notificación a tcnedor o 
lenedorcs presentes o futuros de tres obligaciones 
hipotecarias. por importe de 1.000.000 de pesetas 
cada una, libro d presente para su publicación en el 
({Boletín Olicial del EstadO) en Madrid a 1 de abril de 
1992.-EI \bgistrad6-Juez, Enrique'Marin López.-EI 
Secretario.-3. 184-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 2 
de dic;en~bre de 1872 seguido en estc J uzpdn de 
Prim\'ra Instancia número 32 de Madrid, bajo el 
número 2.008/1991. instado por «Banco Hipotecario 
de Espanm). contra don Junn Carlos Mota Campa)o 
;.- dona RO<;(1 María Perez Pére7. se ha acordado 
notilicar) requerir a don Juan enrlos Mota C'ampayo 
y dona Ro~a María Pérez Pt'rez para dentro del plazo 
de do'> día<; hagan efectiva la cantidad reclamada que 
seguid,lmentc se indicn. dcrivada del incumplimiento 
de la obligación asegurada con la hipoteca. 

L1 \';¡ntidad rec1;¡mada en el procedimiento 
a~ciende ;¡ 1.478.244 P('sct;¡s. 

y p:¡ra que sirva de ~otificación y requerimiento a 
don Juan (':¡r!os M\)\<\ Campara y doña Rma Maria 
P,\fl'l Pt're7. lioro el pn.'SCTItc, para su publicación en 
d «Rnletin Oficial del Estado». en Madrid a 2 de abril 
tk )992.-EI \'laglstrado-Jul'Z. Enrique I\-\arin 
Lópl'Z.- El Secretarin.-3. 189·3. 

* 
Don Enrique ~lann Lópel, l\lagistrado-JutL \.Id JUl' 

g:Hln d.c Primera Instancia -núnwro 32 de los de 
\I,'drid. 

Hace <<lber' Que en CJ procedimiento j\Juieial Pr. 
~lIm;¡. hipo ,lrtlCulo 131 de la Ley Hipotecaria, s.::gllido 
en c,te J~17gado de Primera [nsJaneia número 3~ de 
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Madrid, .bajo el número 1.744/199°, instado por 
«Banco Nordcuropc. Soóedad Anónima». contra 
Doha Financial Sen'icc Ud., se ha acordado notificar 
;¡ Finaneial Service LId .. a fin de que en el ¡él mino de 
nueve días pllC'd:t mejorar postura de conformidad 
con 10 c~!abkcido en la regla 12 del artículo 131 de la 
L('y Hipo(ccaria. 

Fincas números :U08. 2.077. 2.084, 2.085, 2.090 
-adjudicadas en 500.000 pesetas cada una-o tipo 
inferior él la segunda subasta, 18.000.000 de pesetas. 

Finca número 11.07 [ -adjudicada en 3.000.000 de 
pesC'las-. tipo inferior a la segunda subasta, 
JI4.037.150 pesetas. 

Finca nlimero 11.072 -adjudicada en 3.000.000 de 
llCsetas-, tipo inferior a la segunda subasta, 
326.462.850 pesetas. 

y para que sirva de notificación a Financial Service 
lid" libro el presente para su publicación en el 
~Bolclín Oficial del Estado», en Madnd a 7 de abril 
de 19n.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-EI Secrctario.-3.Y73-3. 

* 
Don Enrique Marin lópcz, Magistrndo-Jucz dc¡"Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 2 
de diciembre de 1872 seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, con el 
númcro 1.165/1989, instado por «BMCO Hipotecario 
de Esp;¡na, Sociedad Anónima»). representado por la 
Procuradora doña María Rosa Garda González, con
tra dona Juana Garda Doncel ('artes Baca y don 
Manuel Cortes Garda.· don Manuel fknedict o Vil
ches y dona Angda Burón Gutiérrez, don José Garda 
MUlim: y don David Anthony Cocksedge y dona 
Karen leslcy Cocksedge, se ha acordado notificar a 
({AI.,1,ndalus, Sociedad Anónima)). en paradero desco
no('ido, de conformidad con lo establecido en la regla 
5.~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejccución es la sita en avenida de 
la Estación, parcela 394, Arroyo de la Miel, pisos 
bloque 2. primero. A; bloque 3, bajo, D, tercero, A: 
hloque 4. scgundo, A. en Bcnalmñdena. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 2.428.815 pesetas. 

y para que sirva de notificación a ((Al Andalus, 
Socicdad Anónima»). titular de condición I't"so!utoria 
sohre las fincas, libro el prescnte en Madrid a 8 de 
abril de 1992 para su publicación en el ((Roletin 
Oficial del Eslaoo).-EI Magistrado-JuC7. Enrique 
Marin López.-EI Secretario.-3.178-3. 

* 
El Secretario del JUlgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 155/1990. Sí; siguen aulOS Je- ejccuti\o, 
otros títulos. a instancia del Procurador don Eduardo 
Codes Feijoo. en rrpresentaciórl de «(Banco Popular 
[~p:lñol. Sociedad Anónima)) .. en represental'iól1 de 
((Ranco Popular Español. Sociedad Anónimt\»)., con
tra dona Rosa Maria Pa<;cu:ll Miguel y don Marcclo 
(J¡'lrcí;¡ Antón, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones '\e ha acordado sacar a .la \cnta en 
primera y pública ~lIbasla, por término de vcinte días 
y precio de su a\"aluo. I:lS siguientes fincas ~'l1lharga
das a los demandados: 

Primer inmueble: Registral 3.912, rllstiea. fi¡Ka 40. 
al sllio El Montc. en Velilla de Medinaceli (Soria). 

Segundo inmueble. Registral 1.309, piso \egulldo. 
IlÚl11c'ro 4 de la calle Eulalia Sauqutllo, 1, urb¡¡lliza
ción «Los L!:InOS». 1'11 Torrejón de b Calzada 
(1\1,ldrid) 

La subasta tendrá lugar en la Sala de .-\udicncia Je 
c~le JUlgado. sito en Cap1\án Haya. 66. de Madrid, el 
pI 0\11110 dia 13 de Julio dl' í 99:!. a las trece horas. con 
;lrreglo a las siguiente::. condicionc~: 
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Primera.-EI tipo del remale será de ..lOO.ooO pesetas 
con re~IX'C\(j al primer inmueble y '.800.000 resetas 
con rl'specto al segundo inmueble, sin que se admitan 
poslUlas que no cubran ]¡¡s dos terceras parte~ de 
dieha suma. 

Scgunda.-Para podér lOmar parte en la licitación 
dcbcnill los licitadores consignar previament<..:. en 
cll<llqUl.:r agencia dd Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este 1m'gado y de los autos numero 1 55i 1 C¡-90, el :0 
por lOO del tipo del remate. 

Tl'l"eera.-Podr<Ín l't:lCcrse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desdeel anuncio de la subasta hasta su 
cekbr;¡eión. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIo con aquél. d 20 por 100 del tipo del remate. 

Cu;Hla.-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 
a "un tcrcero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia de! 
acrcedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admit'ln y ha)an 
cubierto el tipo de la suba~Ha. a efectos de que si el 
prim~r adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobar5~' el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas postura<;. 

Sc.\ta.-Los títulos de propiedad, .uplidos por certi
ficación del Registro. se encuentr,," de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, de.biendo lo~ licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptil'la.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito. d,,1 :lctor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rcmntantc los ac"pla y qucda subrogado ... n la rcspon
~ahilidad de los mismos, sin destin;¡rse a su extin.ciÓn 
el precio del ('('111,"IIe. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para 'que teriga lugar la 
scgulld.l el próximo día 21 de septiembre de 1992. a 
las trecc horas. en las misnlas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del rematé, que será dcl 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicho segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujel'ión a tipo, el día 19 de ()(:Iubre de 1992, a [as 
tr..-re horas, rigiendo P<l1'U la mism;¡ las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva de notificación del senalamiento 
de ]¡lS suOaSl:1S a tos dem<ll1dados y su publie<lción en 
el tablón de anuncios del Juzgado, en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madridl) y en el ((Boletín 
Olicial del Estado», expido la presente en Madrid a 8 
de ilbril d" 1992.-EI SecrclariO.-5.47J"D. 

* 
El Magistrndo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid. 

Hacc saocr: Quc por auto de esta lecha, en el 
ex ped iente 1.232/1991, se ha decl:lrado en estado de 
quiebra voluntaria <l la Entidad «(Unipharma, Socie
dad Anónima), con domicilio en Madrid. colle 
Alberto Alcacer, 26. terce-ro. dedicada a la compra
\'('nJa de cspacios publicil<lrios, quedando inhabili
IO.d" para la administración y disposición de sus 
bienes. habiendose nombrado Comisario a don 
Ric~lrdo Campos Hcrnando, c;lIJe Fernantlor. 6, 
cllarto, ~ depositario don Gregario Mingot Conde, 
calle Rucn Suceso. 32. !o que se hace constar para 
plihlico ) general mnocimiento. fC'lluiriéndose a las 
rer~ona~ que tcngan en su podcr nlguna cosa de la 
pertenencia de la queblada para que lo manifi..-s(en al 
Comisario. bajo apercibimiento de ser dcclarados 
cómplices de la qUiebra y pre\"lniendo a los que 
adeuden cantidadl'~ a la qucbr;¡da que las entregurn al 
di.:pnsitario. 

Dado en ~Iadrid a 8 d..- abril de 1992.-EI Magis
trado JlIel.-El SecrC'lario.-3.182-J. 

* 
El Secrel<lno del Ju:gado de Primera Instanei:l 

nllmero I:! de Madlid; 

H:J.c-' saber: Que en cI expediente nÚl'llero 
431/1991. ~e ha telltdo por solicitada. mcJiante pro vi
denci;l de esta fecha. la suspcn~ión de pagos dI..' 
«(Tallcres Ovidio Martínez. Sociedad r\nónim:]», con 

• 
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domicilio ('1:: ",la ci'.ldad, Gustavo f-crn;ír.-dcl Rll-
11,«('11<1. 9. ) dditada a COllstrucci011 de apJr:!lOS de 
caldcl-rri,l dd cobre y de acero ino"dabk __ ~onstruc
('\('11 de apat:.o.to$ de dcs!illlCi0¡1 y n:clificación de 
<llc,'¡~(Jl. asi como operaciones financicr"!s que s,; 
f:::r:l'r;¡n di;'":,, o illóinTlamentc n didlO objeto 
~()l'i<lL habi('ndosc designado para el cargo de IntL'f
vcnlOn.'S jlldici::dcs a don Alejandro Lalorre A¡anl':, 
dOIl Luis Vega R;lmos y a la ilcrccdorn «Alwhok" de 
Canaria~. Socil'dnd Anónima», con un activo de 
75".18l.01)0 pesetas, y un pasivo de 51':1.133.213 
pesetas. 

y para que Sl:l'll de publicidad a 10<> fines pl"C\cni
do~ en la Lcy de Suspensión de P:lgos y ('spccialmcnlc 
en SlI <lrlíeulo 9, libro el presente en Madrid a 10 de 
abril clL' 1992.-EI Seere\<lrio.-3,172-3. 

* 
Don Enrique Marin l.ópez, Magistrado-Juc/. del Juz

&Jd ü (Ic Primera In~tallcja número 32 de los (k 
~1;ldrid, 

Hago saber: Que en el procedImiento judicial Le" 2 
<1-: diciembre d~ IS7:!. seguido cn cste Juzgado 'de 
Primera Inswncia número 32 de Madrid, con el 
número ~.807/199L instado por eeBanco Hipolecario 
(1<.' E\pJ.ú<l. Sociedad Anónima»). representada por el 
Prncul'ador don Francisco José Abajo Abril conlra 
t:l>lltla (,La~.,iler Cía., SUliedad Anon;'ma». y otros. se 
ha ;lC"ordado notificar a ,(Promotora de Viviendas 
Soci,·oIcs. Sociedad Anónima». de confomiidad con lo 
cSlablcciclo en el artículo 149 de la Ley de Enjuicia
miento CiviL 

La finca objeto de ejecución ('s la sita el1 polígono 
(ampaelaro (Tarragona). calle Río Segre bloque 4. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
a~cicnde a 54.513.294 pesetas. 

Fincas n:gi~trah:s: 37.791. 37.793. 37.803. 37.817, 
:n.81!), 37,825. 37.S39, 37.845, 37.&75, 37.883, 
Ji.885, 37.fi&9. 37,897, 37.907, 37.909, 37.931. 
37.CJ41, 37.957, '37.961, 38.003, 3~.OII. 37.807. 
37.841. 37.S43. 37.863, 37.891, J7.8Q9. 37,903. 
3'7.9.1.1. tilular de una condiCión re~o:utoria y finca 
nLimero 37.807. ti luJar de un embargo a su favor. 

y para que ~irva de notIficación a «Promotora de 
\'ivlcnd~s Soci~l(ls. Sociedad Anónima)). y para su 
publicación cn el «Boletín Oficial det Estado»), libro ci 
presenle en M.¡drid a 22 de abril dc 1992,-EI Magis
trado-Juez. Enrique Marin López.-EI Secrcta
rio.-3.091-3. 

* 
Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez del Juz

gado dc Prim\'ra InslanCla número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial de la 
Ley de 1 de diciembre dc 1872. seguido en este 
Juzgado de Prtmera Instancia número 32 de Madrid, 
con el número 1.535/[991, instado por «Banco Hipo.
(ecario de Espana. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Francisco José Abajo Abril, 
contra (<Inmobiliaria y Promociones Yegar, Sociedad 
Anónima>, don Jesús Freehilla González, don Euse
hlo ,'~dán Guticrrez, doña María Luisa Malanda 
Gal"{:ía. don Santiago Baseones Lezcano y dona Car
llll'n Yall¡¡dolid Bascuelos, se ha acordado notIficar a 
don Camilo Campo Ar3újo y doña Esperanza Macho 
Vega. en par3dero d"sconocido, y como actuales 
litulllres rq:i5trales de la finca que a continuación se 
diní, de conformidad con lo establecido en la regla 
qumla del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Ensan~'he. 
sin número, puerta 3. cuarto izquierda. de Monzón de 
Campos, fillca numero 6.440. 

L" canlidod redamnda en el proeedinliento 
a\l"i<:nJc a 3.198.356 p"!oClas. 

y para que sirva de no¡jficacion a don Camilo 
Campo Arauja y doña Esperanza Macho VCg¡:! de la 
existencia del procedimiento, libro el prel>ente en 
M"drid a 23 de abril de 1992 par<l su publicación en 
el ,dlolctín Oficial dd EstadQ)),-EI Magistrado-Juez, 
Ennquc Marín Lópcz.-EI Sccrelario.-3.090-3. 

[Jon Jn,," Antonio Fraile Mermo. M.1~i!.traC\()-Juez del 
JUL[~ad{l de Primera ImtanciJ número 36 de 
r-...bdrid. 

H.,ee saber: Que en los autos de jUicio dc cogniCIón, 
\l'¡;uid~)\ en eqc Juzgado. bajo d número 1.347/1991, 
;¡ in~\JIKia de: Procurador don Lllis María Rodriguez 
ChapPdry. en nombre y repres.'n1<leión dc 1" Comuni
d;Jd de I'ropict:::rim de la calle Vald~rI"omán. númc
lO ~(). de Madrid. contra don Nilo Garcí:t Gonzalcz v 
dOlia Ro~a Gonzálcz S;lavcdrn. sobre reelam"ción d~ 
clTItid'ld. por pr<J\ idcnóa de ~·qa fechfl. 4iIictad:l en los 
ml\:IlO~. !-oc ha acordado emplazar a los referidos 
demandado'i para que dentro dcl termino improrroga
ble de seis dias comparezcan en los expresados autos 
cn le~.¡J forma. con apcrcibimi('nto quc. en caso de no 
\CriIiC.1r10. se seguirá el juicio cn su rebeldía. 

\' para que sirva de emplal;)miento a lo~ referidos 
J .. 'l1land.1dos. se exride el prc~cnle para su publica
ció!} ,'n el «Bolctín Oficial del Estado>) y cn el tablón 
(k anulll"ios de c~te Juzgado. 

nado el! Madrid a 23 de abril de 1992.-EI Magi~ 
Irado·JUl"7 . .I(l~é Antonio Fraile Merino.-EI Secreta
rio.-1100-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 

número I de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nlltl1erO 460/1988, se siguen autos de JUIcio ejecu
tivo-olros títulos, a instancia del Procurador don 
Raracl Reig Pascual,' en representación de «(Banco 
('cntral Hispanoamericano. Sociedad Anónima~, 
conlra doña Pilar Leiva González. don José Antonio 
Rodríguez Vidal y «~klOdos Organización Analisis 
Illformaticos. Sociedad Anónima) (MOA!). en reclOl
l1laciót'l de cantidad, en cuyas actuaóones SI: ha 
;¡cord,¡do !>acar a la vcnta en primera y pública 
subasta, por término' de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca. embargadn a los demanda
do~ don Juan Antonio Rodriguez Yidat y dalla Pilar 
lciva Goncilez: 

PISO tercero. letra C. dcJ bloque número 19, deno
minado «Castellóm), que forma parte de la urbaniza
,'Ión «(L:ls Mercedes», en cJ km 11.300 de la autopi~ta 
dc B"rcclona, hoy calle Oriento.'. número 10. Inscrito 
('n el Registro de la Propiedad de Madrid numero '11 
JI lomo 272. libro 214 de Barajas, folio 109, fin(-a 
número 16.663, 

La subasta tendr.á lugar en la Sal" de >\udiencia de 
cSlc Juzgado, sito en Capitán Haya. número 66, de 
Madrid, el próximo día 25 de junio de 1991, a las diez 
Ireinl<l horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primem.-EI tipo del remate será de 20.919.000 
¡X'scta~ ~in quc se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parle en la licitación 
deberán los Iicitadore~ con~ignar previamente en la 
Mesa del JUlgado o establecimiento que se destine al 
cfXlO el 50 por"¡OO del tipO' del remate. 

TCfcera.-Podrán haccrse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. d~sde el anuncio dc la suba!>ta hasta su 
cdo.'hración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juntn con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hace~ el remale a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se re~ervarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las con!>ignadone;; de los postores que no 
result~ren rCI11atantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suba!-ota, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliesc la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden d,' sus rcspccti\'as posturas. 

Scxln.-Los Iitulo~ de pmpicdad, suplidos por certi
fIcación del RegIstro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. dl'biendo los licitadores 
conformarse con ellos, $in que puedan exigir olros. 

Sl'plima.-Las cargas ~ gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubien.'. al crédito del aclor, qucda
rán subsistentes y sin cancelar. entcndicndose que d 
rcmatante lo~ acepta y queda subrogado en la respon-

~,1hilid<\(j de los mismos. sin destinJr~e a ~U cxllnClón 
el p¡,ecio dd remate. 

Ocu¡\'a.-Para el supuc~lo dO' que' resultare desierta 
la primera ~ub;¡sta. ~c sell:lla para que tenga bg:tr la 
~cgunda el próximo dia 23 de julio de 1992, a 1"5 dlCZ 
treinta hora~. en ]:¡s mismas condiciones que la 
primera. excepto el tIpO del rema\(', que scrá del 75 
p'Jr lOO del dc la primera. y. caso de resultar desicr!<1 
dIcha scgunda !>ubasta, ~t: celebrará una tercera, Sltl 

~l!jeción a tipo: el día 14 de septiembre de 1992. a las 
d¡eL Ireinlil horas, rigiendo para la misma las rcstan
les condiciones fijadas para la scgunda. 

Estando en paradero desconol·ido la demandada 
«(M(-¡tldos.de Organilaclon Informaticos, Soeicdad 
Anónima». se le notifica ]:¡ prc~en:e subasta. 

y para su publicación cn el (Boktir. Orleial del 
EstadQ)). expido el presente en ~bdrid a 24 de abril 
de 1992.-EI Magislrado-Juez.-EI SccretariO.-3.164-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magl~trado-Jucz del Juz_ 

. gado de Pnmera InstanCIa número 32 de los de 
Madrid, 

Hago s.1ber: Que en el procedímiento judiCIal 
proce:>o sumario ]¡ipo!ccario aniculo 131 de 1" Lcy 
Hipotecaria. seguido en eSle Juzgado de Primera 
Instancia número 31 de M<ldrid. bajo el IlUll"lefO 
387/1992, instado por don Mariano Villar Iglesias, 
eontra don Ramón Braulio Garijo Tarapiella y doña 
Mana Carmcn Mcndez Kmz. se ha a"ordado noutlcar 
~: reCjuerir a don R.'Imón Bmulio Garijo Tarapiella y 
dona Maria de! Carmen Méndez Ruiz para que 
den Ira del plazo de dicz días hagan efectiva la 
e:lnlid;¡d reclamada. que seguidamente se indica. 
derivada dd incumplimi('nto de la obligación aS('gu
rada con la hipoteca. 

La cantidad rcclamada en el proecdiiento asciende 
11 ..l.OOO.OOO de pesetas de plincipaL 325.479 pesetas 
de intereses, mas gastos y costas que ~e produzcan. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
don Ramón Braulio Garijo Tarapiclla v doña f>,.'¡aría 
del Carmt'lI Méndcz Ruiz, lihro el p,x:~entc para su 
puhlic.'lción en el «Bok-tin Oficial del Estado): libro v 
firmo el presente en Mqdrid a 27 de abril de I 991.-ÉI 
Maglstnldo-Juez. Enrique Marin Lópcz.-EI Secreta-
1'10.-.\.099-3. 

.* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgada 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulos de 
procedimiento judicial sum:trio del artículo II J de la 
Ley Hipotecaria, bajo l'l número 626/1991, a instan
cia de «Banco Espailol de Crédito. Sociedad Ano
!IIma>~, reprcsentado por el Prcx:urndor don Jose 
.\lbcrlO Alpcitia Sánehe~ contra Maria Milagros 
Llorens ('nsaní. en los cuales se ha acordado sacar a 
la \'Cn(n en pública Subasta por termino de vcinte 
días. los bicncs que al final del presente edicto se 
describir.in, bajo las siguientes condiciones: 

Pnnlera.-EI remate se llevará a C-abo en una o 
vari.ls ~Llbastas. habiéndose efectuado d scn<1lamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 ·dc In Ley Hipotl'<:aria 
conforme a ¡"S siguicnte~ fechas y tipos de licitación: 

Primera ~ubasta: Fecha 1 dejulio de 1991. a las diez 
cuarenta h(lfa~. Tipo de liót:lCión 11.055.000 ¡x.'SCtas, 
sill que SC.l admisible pOSlUra iofk'rior. 

Seguoda suba~ta: Fcch" 9 de ~eptiembfe d~ 1992, a 
[as diez cuarenta horas. Tipo de licitación 8.191.150 
pcS<.'tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subJsta: Fecha 7 de octubre de l';:n, a la5 
nut'\·t· cunrenta horas. Sin sujecfón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasla, todos lo~ 
poslores. a excepción del acre~dor demanda!ltc, debe
rán consignar una canlldad igual, por lo menm., al :'0 
por 100 del tipo !>Cúalado para la pnmera y segund" 
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sub;¡slas y, en la IcrCCf<J, una cantidád igual. por 10 
menos, ar 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en cualquier 
olicina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
tante deberá fhciHtélf los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7gndo: Número 41.000. en In plaza de Castilla. sin 
número, Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000626/1991. En lal supuesto deberá acom
p,üiarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccrn.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cc!cbraciÓn. podrán hacerse posturas por 
('<¡nito en plicg9 cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito debenin contener. necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto. Sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuartu.-Las posturas podn1n hacerse a calidad de 
ccder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse 'en la forma y plazo previstos en la regla [4 
del articulo 131 <le la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la ccrtilicación del Registro de 
la Propiedad a que sc refiere la regla 4,n del artí
culo DI de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Sccre\aría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bnstante la titulación. 

Scxta,-_Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcferentes. si los hubiere, al crédito del actor eonli
Iluarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepto. y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el sLguiente sábado hábil 
-SCglln la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Oetava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das ror los participantes a la subasta. ),alvo la que 
(orrespollda al mejor postor. las que se reservarán en 
depó~ito como garantía del cumplimiento de la obli
gacióll. y en su caso. como parte del precio de la 
\'enta. 

No"ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la eelebradón de la subasta, 
tamhién podnin reservarse en depósito las consigna
ciones de lus participanles que así lo acepien y que 
hllbil'Ten cubierto con sus ofertas los preeio~ de la 
subast", por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligaeión y desearán aprovechar el remate Los 
otros postores y siempre por el orden de las mismns. 

Bienes objeto de subasla 

Cortijo denominado Santa Cruz de los Manucles, 
ubicado en los Llanos del Berro, al sitio de Caraeena, 
lérmino de Torreblascopedro (Jaén). 

In~crita en el RegIstro de la Prop¡¡~dad de Baeza 
(Jaén). al tomo 1071, libro 78, folio 142. finca 
número 4.3R8. inscripción seg.~Jnda. 

Dado en Madrid a 28 de abril de ! 992.-EI Magis· 
!rado-Juez, Juan Ueeda Ojeda_-El Secreta
rlo.-5.543-0. 

* 
Don Enrique Marin López, Maglstrado-Juez del JU7-

g,1l10 dc Primera Instanei;-¡ Illimero 32 de 105 dc 
Mndrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autc~ d~ 
prnú'dimic!110 judicial sumario del articulo [3¡ de In 
Lq Hipotcc,nia bajo el número 1.808/1991, a inst:H!
Lin d~' Cnja de Ahorros}: Monte de Piedad de Madrid, 
contr:! «Creacioncs 0501'01. Soci,'dad Anónima,): en 
¡ü~ CII:lk'S se h<l nl'Ordado S(l(ar a pública SUb<iSlil. por 
lérmino de veinte días, el I)ien que luego ~e dirá, con 
I.H slgun.-:nks condiciones; 

I'rimcr;J.-Se ha señalado para que tengO! lugar el 
fcnWIC en primera sublista el pro.'(imo día 26 de 
octuhre de I ~)92; a las trece !loras de ~tl mana:1:l, en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
J8_016.DOO pesetas. 

Scgllnda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primern, se ha señalado para la segunda subasta·.cl 
próximo día 1 de diciembre de 1992; a las Ireee horas, 
'en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si "resultare desierta la segunda. se ha 
seTialado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
enero de 1993, a las trece horas de su mañann, en la 
Sn!a de Audiencia de este JU7gado, sin sujrción a tipo. 

Cunrta.-En [ns subastas primera y segunda no se 
ildmitiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subasl<1s, los licitadores debl!rán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
lieit.1ción. calculándose esta cantidad en la tercera 
slLh.1~ta resp.c~to al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarsc en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dreho caso el resguardo del ingreso, 

Scxtn.-Los hlulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se erieuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registmles, obrantes en autos, 
de manifiesto en- la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos [os que deseen tomar parte en la 
subasta: entendiéndose que lodo licitador los acepta 
como hastantes, sin que pueda exigir ningún· otro. y 
que lao¡ cargas y gravámenes anteriores y los preferen
t.::s al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudientario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción C'I precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse -posturas en pliego 
ccrmdo. y el remate podrá veriticarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglns que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecario. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trnsladu su ~celebraeión 
" la misma ha m, parn el siguiente vIernes hábil de la 
semann dentro de la cual se hubiere senalado la 
subastn suspendida, en el caso de ser festi-vo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastn .. para el mismo día. 

No\'ena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corre~ponda al mejor: postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como pQ.rte del precio' de la 
venta .. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mio¡mo momento de la celebración de la subasta. 
tnmbien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así !o acepten y que 
huhil'ren cubierto con sus ofertr!s los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dese~1Tan aprovechar el r.::mnte los 
otros postores y siempre por d orden de las mismas. 

tJnLkeima.-La publ,eación de los presentes edictos 
sIr\'e como not1ticaeión en la finca hipotecada de los 
\eñnlamientos de las subastas, a los efectos del último 
rárrnfo de ~a regln 7Y del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, sita en Manllcu, y en la calle 
Ikllfol1. donde no tiene srñalado nllmero todavía. de 
planta baja y de unos 960 melrcs cuadrados de 
~llp('r1ieie ~ de forma sensiblemente rectangular. 
Linda: Al frentC', en una Hnea de unQS 30,08 metros, 
een dicha calle dc su situación: derecha, entrando, 
e<ln la finca resto de la que se segregó y proceda 
pr('ci~<1meIlIC con la ¡Xlrle de patio de la mrsma; 
r7quil'rda. ,'on 1.1 "(;:Llle Fonteubcrta, y fondo. ,con 
Roque Qucrn¡ COSIr!. 

Inscripcirin: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
d(' Vi", tomo I.M4, lihro 133, folio 143, finca número 
'.596. 

y para su publiea.:irin en el d30lctm Oficial del 
Es!,ldo» o,pido el presentr. que firmo, en Madrid a 29 
d¡; abril de 1 992.-EI Magi~trado-Jllcz Enrique Martín 
López_-EI SeeretariO.-5.5ü8-D. 

BOE núm. 129 

- Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera 'Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Ley 2 
de dkiembrc de 1872 seguido en estl! Juzgado de 
Primt,'ra Instancia nümero 32 de Madrid, bajo el 
número 329/1991, instado por «Banco Hipotecario de 
Espana, Sociedad Anóñima», contra José Manuel 
Caleya Salnmanca y María Carmen Alvarez y Salva
dor C~lomo Recio y Pilar Vázquez Sá'nehez, se ha 
acordado nolLficar y requerir a don Juan Diaz Bote y 
dOlla Maria Encarnación Crespo Santiago, como nue
vos tiwlares de dominio de la finca número 6.968, 
para que dcntro del plazo de diez días hagan efectiva 
la cantidad reclamada que seguidamente se indica, 
derivada del incumplimiento de la obligación asegu
rada con la hipoteca. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
don Juan Diaz Bote y dona María Encarnación 
Crespo Santiago, como nuevos titulares de la finca 
n(¡mero 6.968, libro el presente para su publicación en 
el (Bolctin Oficial del Estado», expido cl presente e·n 
Madrid a 30 de abril de 1 992.-EI Magiwado-Juez, 
Enrique Marin López.-EI Seeretario.-3,168-3, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JU7gado 

de Primera Instancia numero 31 de los de·Madrid, 

Hago slIber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipote('aria, bajo el número! .546/1 991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el. Procurador don Florencio Aráez 
Martinez, contra don Manuel Rodríguez Borrego y 
doñ;¡ Mnría del Mar Borrajo Bullejos, en los cuales se 
ha acordado saeJr a la venta en púb[iea subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las s.iguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se !levará a cabo en una o varias 
subastas. habiéndose efectuado el senalamiento simultá
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7.D del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria: conforme a las 
siguientes fechas y -tipos de lieitadón: 

Primera subasta: Fecha 9 de septiembre de 1992, a 
las <loe.:: horas. Tipo de licitación: 6.393.000 pesetas. 
sin que sea admisible postura inrcrior. 

Segunda subasta; Fecha 7 de octubre de 1992, a las 
trece hOrJs. Tipo de licitación: 4.794.750 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Terecra subasla: Fechn 4 de noviembre de i 992, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la sub:lsta todos los 
pOSIOI·es. a excepción del acreedor demandan\!:, debe
r¡jn consignar una cantidad igual. por 11) menos, al 20 
por 100 del lipa señalado para la primera y segunda 
suhasta5. y en la tercera, una cnntidad igual. por 10 
menos, ni 20 por 100 del lipo scnalado para !a 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en etmlquicr 
oficina del Banco Bilbao Vi7GI)"a, a b que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nlÍmero 31 de Madrid. Cuenta del 
JU/gado: Número 41000, en la plata de Castilla. sin 
número. edificio Juzgndos de Instrueeión·y Penal. 
Número de exped'iente o procedimiento; 
24590000001546/1991. E.n tal supuesto deb~rf¡ a,com_ 
pan¡¡rse el resguardo de mgreso correspondlente. 

Tcrcera.-En tOd;l'> las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numera! 
anterior. El esc.rito delxrá contener necesariamente la 
acepta.ción expresa de [as obligaciones consignadas en 
la condiCIón sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cunrta.-L<!s posturas podrán hacer~e a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
crcc!unrse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere- la regla 4.~ del articulo 
131 de la Ley '.1ipolccaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como oast<lnlc la titulación. ' 

Sn\f1.-Uls cargas o gravamenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor conti
nuar;in subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la rcsponsnhilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcm<ltc. 

Séptima.-(aso de que hubicrc de !>uspcndcrsc cual
quiera de- l;¡s tres subastas. se traslada su celebración, 
a la llli~ma hora. para el siguiente sábado hábil. según 
In t"(lIldición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Ona .... a.-Se devolverán las consignaciones efeetua-' 
d:l~ flor los partieipantcs a la subasta, sah'o la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcpó~ito como garantía dC'l cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parle del precio de la 
\'('nta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subac;la, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que ac;í lo,aceplen y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivicnda sita en calle Azorín, 34, piso 
('uarto A. en Mósto!cs (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número J de 
MóstoJcs. finca número 2.856. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1992.-El Magistrado
lue/:, luan ,Uccda Ojcda.-El Sccrctario.-5.514-D. 

* 
Don Enriquc Marin Lópcz. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el proccdimicnto judicial de la 
Lc~ de 2 de dicicmbrc de 1872. scguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 
mn C'l número 1.687/1991. instado por «Banco Hipo~ 
tccario de España, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Angel Jimeno Garda. contra 
don Antonio Hcrnández Stinehez y otra, sc ha acor
dado notificar a «Lares de Fuenlabrada. Sociedad 
Anónima», de confomlidad con lo establecido en la 
regla quinta del artículo 131 de la ley Hipotccaria. 

La finca objcto de cjC<'ución es la sita en Fuenla
brada. calle Mónaco. 4. 9-D. 

La cantidad reclamada en el procedimiento' 
asciende a 1.476.361 pcsetas. 

. y para que sirva de notificndon a «lares de 
Fucnlabrada. Sociedad Anónima», y para su publica
ción cn el ((Bolctin Oficial del Estado», libro el 
presente en Madrid a 4 de mayo de 1992.-EI Magis
tr:ldo-Juez. Enrique Marin López.-EI Secreta
rlo.-3.081-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 26 de los de Madrid, 

Hugo saber; Que en el declarativo de menor cuantía 
Illinll'1'O 319/1992. instado por «Golf la Moraleja. 
Sociedad Anónimm>, COlllra desconocidos e ignorados 
heredero!. de don Alberto Rojas Jimcnez, he acor
d<ldo. por providencin de esla recha. empla7ar a los 
ignorados herederos dc don Alberto Rojas Jiménez. 
cuyo domicilio actual se descoooce, para que en el 
lI.'rmino, de diez días comparczcan en autos. bajo 
npercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
cn rebeldía. Las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en Secretaría. 

[):ldo en Madrid a 4 de mayo de 1992.-EI Secreta-
1'I0.-5.500-D. 
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Doña Marla Pereira Penedo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los de 
Madrid. " . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio, 
con el número 737/1991, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra don 
Jose Andres García y doña Maria Blanca Sánchez 
BC1'Oal. y en cumplimiento de lo acordado en provi
dencia de cste día, se anuncia la venta en pública 
subasta. por termino de veinte días. de los bienes 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pcricialmcnte en la cantidad de 26,100.000 pesetas. 
('U)O remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este JUlg:ldo. sito en la plaza de Castilla, número 1, de 
Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 30 de septiembre de 1992 
)' hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 30 de octubre de 1992 
y hora de las once. con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera, 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de noviembre de [992 Y 
hora de las once, con tQdas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; que para lomar 
parte deberán consignar previamer.te los licitadores., 
en la rVlesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por lOO de los respectivos ,tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana. si bien, además. hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado: que podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un 
tercero, veslón que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de sus respectivas posturas; que las cargas 
anteriores y las preferentes. si la!'. hubiere. continua
rán subsistentes, entendiendose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes embargados)' que se subastan son: 
Piso noveno, letra A, de la escalera primera del 

portal primero de la casa número 31 de la calle 
Vereda de Ganapanes, de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 32 
de Madrid al tomo 1.625. lib~ 1.154, folio 85, finca 
número 44.425~N. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1992.-la Magis
trada-Juez. Marta Pereira Penedo.-EI Secreta
rio.-5.511-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autoS de 
rrot·t'dimi('ntojudicial sumario del aniculo 131 de la 
LL')' Hipotl'caria bajo el número 1.728/1991. a instan
CIa dc Caja de Ahorros y Monte de Picdad de Madrid, 
contra don Ramón Zamora Barba y doña Francisca 
Mínguel Franco: en los cuales se ha acordado sacar a 
pllblic<! subasta, por termino de veinte días, el bien 
<Iue luego se dirá, con las siguientes condieiones: 

-Primcra.-Se ha señalado para que teng<l lugar el 
remate en primL'ra subasta el próximo día 30 de 
nO\';C111br(' de 19Q2, a las trece horas, en la Sala de 
\udicncia dc este Juzgado, por el tipo de 32.330.000 
pesl'tas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la ~ut;lda subasta el 
pró\imo dia 25 de enero de 1993. ti las doce horns de 
~u 11l<llian;¡, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rehuja del 25 por 100 qcl tipo que lo fue para 
la pnmel'a. 
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Tcreera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~l'liaJ¡ldo para la tercera subasta el próximo día 1 de 
I11n1'/O de ¡ 993. a las nueve treinta horas de su 
11l:111ana, en la S:lla de Audiencia de cste Juzgado. sin 
sujeción ;\ tipo. 

Cuarta.-En las suba~tas primera y segunda no se 
:ld1l1itirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrl'~pondiente. 

QUlllta.-l'ara tomar parle en cualqUiera de las tres 
~llba~ta~. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidm a 
licilacion, cai'culándose esta cantidad en la tercera 
!.uba\ta re~pcclo ul lipa de la segunda. suma que 
podra consignarse en la cuenta provi<iional de consig
nacionl'~ número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Cnpitan Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
pr('~entalldo en dicho caso el rc~guardo del ingreso. 

Se.\ta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
!>uha\tado~ se encuentran suplidos por las correspon
diente~ certificaciones rcgistralc~ obrantes en :lutos, 
d(' manifie!oto en la Secretaria del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
suba~ta, entendicndose que todo licitador los acepta 
nllllO b:lstantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor. si los hubicre. continuarán 
sub!oistentes y sin cancelar, entendiendosc que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nece~idad de satisfacerlos. sin destinarse a 'su exlin~ 
ción el precio del remate. 

Scptinla.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá \'erifica~e en calidad de 
cedl'r a tercero;con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Ckt:l\a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera dc las tres sub:lstas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente vierncs'hábil de la 
semana dcntro de la cual se hubiere seila!ado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la C'ekbración o hubiese un número e\l'esivo de 
~ubaslas para el mismo día. 

NO\'l'na.-Sc devohertin las consignaciollcs efectua
d:ls por los partieipantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
g.1ción y. en su casC!,. como parte del precio de la 
Vl'llta. 

Déclma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento ·de la celebración de la subasta, 
t:tlllbicn podrán reservarse en depósito las consigna
<:iolles de los participantes que así lo acepten y que 
hubil'ren cubierto con sus orertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~tl obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siemprc por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirn: como notificación en la finca hipotecada de los 
~ilalamientos de las subastas. a los'cfectos del último 
párrafo de la regla P del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno al sitio de La Navazarza, en 
Galapagar (Madrid). 

Número 1. Urbana. Parcela de terreno en lermino 
municipal de Ga[apagar, al sitio denominado «Nava
zal>lD.». (){·upa una extensión superficial de 1.150 
metros cuadrados, aproximadamente. Está señalada 
con el número 4 en el plano de parcelación. Dentro de 
('sta parcela existe la siguiente edificación: Una casa 
de dos [llantas, destinada a una sola vivienda unifa
miliar. distribuida la planta baja 'en garaje, sala de 
juegm. un servicio y dos habitacioncs. y la planta 
superior o primera distribuida en salón..comedor. 
cocina. cuatro dormitorios y dos eual10s de baño. 
Ocupa una superficie edificada aproximada de 260 
metros cuadrados, entre ambas plantas. estando el 
reSHl de la superficie sobre la que se ha edificado 
destinado a jardín. Inscrita en el Rcgistro de la 
Propjedad de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
2.620. libro 218 de Galapagar. folio 31. finca número 
11.010. inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado.) e\pido el presciHe, que firmo en Madrid a 5 
de mayo de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Mann 
Lópcz.-EI Seeretario,-5.507~D .. ¡, 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia numero 
31 de Madrid, bajo el número 158/1992, instado por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra, «Nalee Espana, Sociedad Limitada», se ha 
acordado notificar y requerir a'«Natcc España. Socie
dad Limitada», para que, dentro del plazo de diez' 
(,lías h:lga efectiva la cantidad redomada que seguida
mente se indica, derivada del incumplimiento de la 
obligación asegurada con la hipoteca. 

L1 cantidad, '-reclamada en el procedimiento 
<lsciclldc a 9.&68.718 pesetas de principal, 796.252 
pesetas de, intereses y 2.000.000 de pesetas de costas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
«N;¡tec España, Sociedad Limitada», libro ,,1 presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» 
en Madrid a 6 de mayo de 1992.-EI Magi'itrado-Juez, 
Enrique Marío López,-EI Secrctario.":'5.506-D. 

* 
Don José Manuel Martin Bernal, Magistrado·Juez 

titular del Juzgado de Primera Instancia n·úmero 34 
de los de Madrid, 

I:face_li;lber: Que en los ,autos de juicio ejecutivo,. 
número 420/1991, seguidos en este Juzgado a instan
cias del Procurador señor Alarcón Rosales, en nom
bre y representación de «Alquiler de Equipos Indus
tri<1le5. Soeicd.1d Anónima» (ALEQUINSA). contra 
don Gamaliel Rojas Palta, cuyo último dOmicilio 
conocido es Pror~sor Peraza de Ayala. edificio «(Nata
eha», Santa Cruz de Tenerife, se ha dict;¡do, con f"eha 
29 de abril. provid('neLa acordando citar de remate al 
dem¡lndado. por medio del pr('sente, pflra que en el 
improrrognhle término de nueve dias se ])C'rsone en 
nutos. oponiéndose a la ejecución si le eonvinicre, 
indic:indole que al encontrarse en ignomdo paradero 
se declar.:m embargados. sin previo teQuerimiento de. 
pago los siguientes bienes: 

Dos máquinas marca «Caterpillar», modclo 42& 
DT s~rics 6 TC-02174 y TC-OI30!. 

110s manillos marca ((Krupp), modelo HM-301, 
series ,1 I 17 Y 1116, conforme al artículo 1.460 de la 
Ley Procesal. 

y para que sirva de citación de remate al mencio
nado dem¡¡ndado y para su publicación 'en el «Boletin 
Oocial del Estado» y en el tablón de anuncios de este 
Jl17g.1do. cxpido el prcsente en Madrjd a 6 de mayo de 
1992.-EI Magistrndo-Juez, José Manuel Manín Ber
n:lI.-5.499-D. 

e Mula de citación 

En providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción numero 35, en autos dejllicio dc 
faltas número 1.830/1988, seguidos por lesiones y 
d;¡ños imprudencia. se ho acordado citar a 'don Ange! 
M<lrio ¡rurre LarriÓI-1, doña Carmcn Pérez Núñez y 
don Antonio José Antón Torres, que se encuentran en 
ignorado paradero, a fin dc que comparelcan ante 
este Juzgado el dio 25 de junio. a las diez cinco horas. 
;¡I objcto dc asistir a la celebrnción de! juicio. ad\ ir
t¡éndole que dehl'rá coneu'rrir con los medios de 
pruclxl d .... que imente v¡¡!crsc y hajo los apercipimien
tos lcg<lles si no lo vcrifica. 

y para que sirva de citación a los expresados, que 
~e encuentran en ignorndo paradero y ~u publicación 
en l'I ,<Boletín Ofici~ll dl'l Estadm>, expido la prcsente 
en Madrid a 1I de mayo de 1992.-La Secreta
na.-6.700·E, 

Ediclo 

Don Enflque Marin lópel.. Magistrado.JIK'l del JU7-

g:ldo de Primera Imtanoa numero 32 de los de 
~ladrid. " 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
proú'dimicntojudicia!.sumario del artiClllo !31 de la 
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Ley Hipotecaria, bajo el número 1.522/1,990, a instan
cia dc la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, con Ira don Narciso Pérez Bermejo y doña 
Tercs.a Olmeda de Manuel, cn los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego sc dirá, con las 
siguil'ntl's condiciones: 

. Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, cn primera subasta. el próximo dia 14 de 
octubrc de 1992, a las doce lloras de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
19.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resll1tare desierta 
la primern, se ha señalado parn la segunda subasta el 
próximo dia 11 de noviembre de 1992, a las-doce 
horas dc su manana, en la Sala de Audiencias de este 
Jl11gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que In 
fue para 1<i primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 de 
diciembre de 1992, a las doce horas de su mañana, en 
la Saln de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las-subaslas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomnr parte en cualquiera de los tres 
subnstas, los licitadores, deberán consignar prcvia~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose csta 'cantidad en la tercera 
subasta rcspceto al tipo de la segunda, suma que 
podrá eonsignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460, abierta en el «Banco Bilbao 
ViTeaya, Sociedad Anónima)~ (Capit:ín Haya, nume
ro 55, oficina 4070). de eSle Juzgado, prescntando en 

. dicho caso el resguardo del ingreso. 
Se~ta.-Los ,i¡ulos de propiedad del inmueble 

suhnsl:1do se encuentran,suplidos por las correspon
dientcs certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto .;:n la Secretaria del Jl17gado para que 
pued;¡n examinarlos los que dcseen tomar parte en la 
sub;¡sta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como hastantl', sin que pueda exigir ningún otro, y 
qu," las enrgas y gravámenes anteriores y los prcferen
te~ ni cn~dito de la actora. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
adjudit<ltario los ocepta y queda subrogado en la 
necl'sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prccio dd remate. 

Sl;ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse cn calidad de 
el'der a tercero, con las rcglas que estableec el artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Ocl;¡va.-Caso d-: que hubiere de suspenderse cual
qmCnl de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para-el siguiente viernes hábil de la 
sem:'lna dentro de la cual se hubiere señalado la 
subast;¡ suspcndida, en el caso de scr fcstivo el día de 
la celebración. o hubiese UTl' número excesivo de 
suhn5las para el mismo día. 

Nevena.-Se devo!vcnin las consignaciones cfeellla~ 
das por los participantes en-la subasta, salvo la que 
corn'spond;¡ al' mejor postor, la que sc rcserv¡¡rj en 
(!cpósito como garantía del cumplimiento de ,la obli
gación Y. en su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha.sta 
d mi~mo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
huhieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
s\lb;¡sta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u ohligación y desearan aprovechar el remate los 
otro~ postOITS y siempre por el ordcn de los mismos. 

Cndl'cillla.-la public:1ción de los presentes edictos 
~irve como notificación en la tinl'a hipcte('aJ¡¡ de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos dl'l último 
párrafo de la regl.:. P dl'l artículo 1] l. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en M¡¡jadahonda, urban;lación (,Girasol 
}' I()~ Juncos)). sitá en la earretcra de El P!antio. caile 
d" Vi~'('nll: A!cxandre, numero 2. 

Tienc una superficie ,aproximada de 275 metros 
l'uad rado~. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Majada
hondu. al tomo 2.28], libro 351, folio 119, finca 
número 18.644. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm}. expido el prcsente en Madrid 1 992.-E1 
Magistrado-Juez, Enrique Marín lópcz.-EI Secreta
rio.-5.510-D . 

MALAGA 

Edictos 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 13 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
154/1992, se siguen autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
cntídnd «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
rcpresentado por el Procurador don Pe,dro Ballenilla 
Ros. contra don José' Diego Pcrez Olivcros y doña 
Josefa Femández Pcrez. su cónyuge, en los que por 
provcído de esta fecha y a petición de la' actara, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segundo y tercera vez, término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del 
demandado y señalados como garantía del prcstamo 
hipotecario, bajo las condiciones que abajo se expre
san, señalándose para el acto del remate el día 2 de 
julio de 1992, a las once horas, para la primera 
subasta: en caso de no existir postores. el dia 2 de 
septiembre, a las once noras, para la segunda y, en 
caso de no existir tall1poco postores cn la segu.nda, el 
dia 2. de octubre, a las once horas. para la terrera 
suhastn, en la Sala de Audi~ncias de este JU7gado, sito 
en paseo de Reding, sín numero. 4.n planta, y en la 
que rcgirán las, sigu~entcs condiciones: 

Primera.-Se6-irá de 'IPO para la primera el pactado 
en escritura de hipoteca; p¡¡ra la segunda, el tipo de 
primera con la rebaja del 25 por 100 y In tererra, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los solici
tantes deberán consignar previamente en la Mcsa del 
J\lT~ado, o en el establecimicnto destinado al efecto, 
un:t cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
cfeetivo del tipo de subasta, sin cuyo requisllo no 
serán admitidos. 

Tereera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subnstn. 

Cuarta.-Los autos y la certiticación del Rcgistro a 
que sc rcfiere la rcgla 4.n del referido articulo, están de 
manifiesto en la Secretaria; se entenderá que todo 
lidtador acepta como bastante la titulación y las 
cargas o gravámenes anteriore5 y los preferentes, 
entendiéndose que el remalante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los Oli~mos, sin 
destinar.~e a su cxtinción el precio del rcmate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder 'ct remate a tcrcera persona. 

Bienes que s(:' saean a subasta 

Finl'a urbana: Una casa que se sit¿a en el partido 
segundo de la Vl'ga, de este término, rn cl sitio dd 
Puerto de 1<1 Torre. ('uva CaSaT<lreCe de número según 
su titulo, hoy demilrr~d¡l en el Registro Fi~cal <:on el 
I1lll11cro 2 de la calle la PI:Ha, teniendo a su frente y 
cmt;.Hlo i7quierdo un h.:rreno que le sirve de desa
hogo, lindando todo ello. por su derecha entrando con 
la carretera de Málnga a t\nteQuera, mirando al norte, 
por su frente o faehada a levante, con la calle cn que 
se sitú,l. y pur su izquierda. cntr,:II\do al ~ur, con 
IIl'ITils de la h;¡cienda de Santa Isabel. y por su cspalda 
o piniente. con casas de dona Am( ... lia Pé-rez Oliveros, 
don Juan Montiel y de.n Francisco Torre~ \'illalba, 
teniendo la C:I~;] 176 met~os 40 decímetros cUiJdrados, 
\' c1terreno 541 metros (jO decímetro~ cuadrados. que 
en conjullIo ~uman 718 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga. 
allonlo 168. rolio 60, finca número 6.3i7. in~cr¡prión 
tcrC~'nl. 

la l·itad.l lilll'J está \'a[orada, a L'fL'cto~ de suhasta 
cn I1.QSO,noo p~',el¡ls. 

La escritura de" con~titución de hipoteca ~obre esta 
liuca apareCe IIlscrilJ en d Registro de ia Propiedad 
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de Mrtl¡¡ga. número 8, c'n el folio 192 del lomo 2.062 
del archi'vo. libro 165 de la ~ccción cuarta. inscripción 
pl-illlcra de la finc;] número 3.524-A. 

Dado en Malaga a 22 de abril de 1992.-La r.,.lagis
¡rrlda-Jucz. C;¡fml'n Soriano Parrado.-El Sc-crcta· 
rio.-5.4S7-D. 

* 
Doña Carl.1H:"n Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 1] de Málaga, 

Hago saber: Que en eSlc Juzgado y bajo el 
nt'IIBl'rO !(14jJ992 se sigue aulos de procedimiento 
del articulo 131 de la Ley HipOICC<lria, a instancia de 
r>1()1l1C de Picd;¡d y CIja de Ahorros de Córdoba, 
I('presentado por el Procurador don Carlos Garda 
L<lIH.";<I, ('Olnfa John Hodgson Crow\hcr y su cónyuge, 
dOI};l Oían" Crowlhcr, en los que por proveido de eSla 
frdla ) ti petición de In actora he acordado s.1car a 
]lllblica slIbas!J, por primera, segunda y tereera vez, 
krmino de veinte días háblks y al lipa que sc dirá. los 
bicllL'S pi oPledad del demandado y señalados como 
gOlr:¡nlia del prestamo hipotecario, bajo las condicio
ncs q,le más adelante se expresan, senalandose para el 
<1eto del remale el día 2 de julio de 1992, a las once 
Ircint<l horas. para la primera subasta: en caso de no 
cxi~lir pO~lOrcs. el día 2 de !>Cpli~'mbrc. a las once 
treinta horas, pnra la segunda y en caso de no existir 
tnmpoco postores en la segunda, el día 2 de octubre, 
11 ];IS ollce treinta horas, para la tercera subasta, cn la 
Sab Audiencia de eSle Juzgado, sito en paseo de 
Reding, sin número, cuana planta, y cn la que regirán· 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Sefvirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. el 
tipo de primer<l con la relxlja de 25 por 100 y la 
tef('en! sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pam lOmar parte en la subasta. los solici~ 
tantc,> dcher;in comignar previamcntc en la Me!k1 del 
JU7gndo. o en el cstabJc('imicnto destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo (fe subasta, siri cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tcrcera.-No se admitiran posturas inferiores allipo 
de subast<1. 

Cuarta.-Los autos y la ccrtificación del Registro a 
que ~e refiere la rcpJa 4.a del refcrido articulo están de 
mnnificsto cn la Secretaría; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la tituladón y las 
~'arg:¡~ o gra\'ánlcnes anteriores y los preferentes, 
entcndiendose que el rematante los acepla y qucda 
wbrogado en la responsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dct remate. 

Quinta.-Las postur..ls podrán hacerse a calidad de 
ceder el rem~lIe a tercera persona. 

Bienes 

Urbana. Vivienda. unifamiliar r<ldiead<l sobrc la 
parcela número I de[ área dc reserva Sur de la 
urb;¡nización El Pinillo. situada en el partido rural de! 
S::dli[lo y Pinillo. dd tCrnlÍno de Torremolinos. 

Consta la edifieaéión de una sola planta, distribuida 
en ((hall». dos dormitorios, ba'ño, cocina y salón; con 
una superficie construida aproximada de 45 metros 
C"u<ldr<ldos. 

El resto dc la supcrfidr no ocupada por la edifica· 
Ó('1l se deslin;! a zona de acceso, desahcgo y jardlncs. 

Lindn: Por S<.l fr.:ntc, en linea de 17 metros 37 
een!imetros, y por su derecha, entrando. en linea de 
l) metros 30 centimctros. con talles trazadas en 
terrcnos de la finca principal; por su izquierd3. en 
linen de 10 metros 60 ccntimetors, con pan:el:.. 
común. y por su fondo, en línea de 17 metros 70 
centlmctrm.. con la parcela número 2 dd área de 
reserva Sur de la propia finca de dO'ldc se segregó, y 
mide una extensión superficial dc 173 metros euadra
do~. 

Dicha finca está im.cota en el Registro de la 
Propicd:Jd numcro 3 de Málaga. al tomo 562. libro 
468, folio 107, finca número 6. !3J-A, inscripción 
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primera. La ciwda finca está valornda, a "feclos de 
"uha~I:¡. cn 7.830.000 pcsetas. 

D¡¡do en Málaga a 25 de abril de ! 992.-La Magis
trada-Juel. Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta
río.-S.4R8-D. 

* 
Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juet del 

JUlgado de Primera Instancia numero 8 de Málaga, 

H¡lgo saber: Que en los autos de procedimiento 
Judinnlsumario del artículo !JI de la Ley Hipotcca
nn, tramitado cn este Juzgado con cl número 
1.009/1991, a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
1l\cricnno. Socicdad Anónima). representado por la 
Procuradora doi'la María de! Mar Conejo Doblado, 
contra don José Manuel Gonzálcz Giles y por las 
fincas hipotecadas quc se describcn más adelnnte, he 
ólcordado scnalar para la primera subasta el día 15 de 
oCtulHC. n las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgndo, sito cn calle Tomás Hercdia, sin 
número. ) con arregla a las siguicntcs eondiciones: 

Sen'ira de tipo para la subasta la suma de 6.325.000 
pesetns, cada una de ellas, cantidad en .que rucron 
tnsadas en las escrituras las fincas. no admitiCndose 
posturas quc no cubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en csta subasl3 deberá consig
narse. previamcnte, el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere la 
Il'gl<l 4.:1 del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria, cstán 
de mnl1ifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastantes 
a los cfectos de la titulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes ameriores y los 
prercrentes. al credito del actor, cominuarán subsis
tcntes, entendiéndose .que el rematante los acepta y 
quedn subrog:ldo en las r~ponsabilidades de los 
mismos, sin destin:lrsc a su extinción el precio de! 
rcm:lte. 

Se admitir;in posturas por escrito. acreditando en 
forma In previa consignación y todas las posturas 
podrán haccrse en calidad dc ceder el remate a un 
ter~ro. 

A prevención de que no haya postores en la 
primera sub:lsta. sc senala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo dia 16 de noviembre. con 
,rebaja del ~5 por 100 en el tipo de tasación y debiendo 
consign::lfSe el 20 por 100 del expresada tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
sC'"gunda subasta. se scnala para la tercera subasta, sin 
~l1jcción a tipo. cn el mi~mo lugar y hora, el próximo 
dí¿¡ 16 de diciembre. dcbiendo consignarse el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Descripción de las fincas 

1. Urbana.-Finea número 129: Local númcro 15. 
{'n plnnta baja del edificio Jábega 11. en la prolonga. 
ción de 13 Alameda. de Málaga. Tiene una superficie 
{'onstruida de 106 metros 8 decímetros.cuadrados y 
útil de 10J metros 73 decímetros cuadrados y linda: 
Por el fiarte. con el local numero 6; por el sur, con la 
prúlongación de la Alamcda; por el este, con local 
número 16 y acceso a los altos que forma la puerta 
situ<lda al este. y por el oeste, con el local número 14. 

Le eorrcsp,lnde una cuota de participación en 
rcla{'ión con la totalidad del edificio al cual pertenece 
de 0.51 por 100. 

Titulo: Por la compra al Patronato Provincial de 
Vi, iendas, mediantc escritura autorizada por la Nota· 
ria de M:il3ga dona Maria de los -\nge1cs Escribano 
Romero. de fecha J de diciembre de 1981, número 
2.599 de su protocolo. 

Inscripl'ión: Tomo 2.016 de la sección quinta. libro 
33. rolio 47. finca númcro 4.721, inscripción segunda. 

.=! Urbana.-Finea númcro 127: Local número 14, 
cn planta baja del edificio Jábega 11. en la prolonga
ción dc la Alameda. de Málaga. Tiene una superficie 
construida de 84 metros 37 decímetros cuadrados y 
IItil de 82 m~tros 34 decímetros cuadrados. Linda:· 
Por el norte y por el oeste, con acceso a los altos de 
];: puerta sena lada- con el número M-A; por el este, 
("on el local !>enalado con el'número 15, y por el sur, 
¡;on la rroiongación de la Alameda. Le pertenece una 
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'cuota de participación. en relación con la del edificio, 
deD.41 por I (lO. 

Imcripción: Folio 135. lOmo 1.813. libro 7 de la 
sección quinla, finca número 4.719, inscripción ter
cera. 

Dado en Málaga a 27 dc'abril dc I 992.-EI Magis
traJo-Juez, Alejandro Martín Oelgado.-EI Secreta· 
rio.-5.SI8-0. 

MANACOR 

EdlclO 

Dona Blanca Guergue Izquierdo, Juez del Juzgado de 
Primera Imtancia número 2 de Manacor y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el llumcl'O 447/1991. se siguen autos de juicio del 
:l11ículo 131 de la Ley Hipotccaria, a instancia del 
Procurador señor Ccrdá Bcstard. en rcprescntadón de 
«Banco de Sa.ntander. Sociedad Anónima», contra 
don Lorenzo Riera Galmés, en reclamación de 
18.774.695 pesetas; en cuyas actuaciones se ha acor
dalla sacar a la venta en primera y pública subasta. 
pOl" temuno de veinte dias y precio de la valoración 
estipulado en la escritura. de constitución de la hipo
teca.)as fincas quc después se relacionarán. 

la subasta tendrá lugar en la Sala dc Audicncia de 
e~te- JUlg..1do, sito en plaza Creus y Fontiroig. el 
pró.\imo día 21 de junio.de- 1992. a las doce treinta 
horas, cnn arreglo a las co~dicioncs generales estable~ 
eidas en el Citado precepto, y además se hace constar 
que los aulaS y la certificación del Rcgistro de la 
PropIedad, a que sc reficre la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzg.1do: qu~ se cntendcra que todo 
lititador acepta como bastante la titulación y quc las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes. si los 
hubicra. al crédito de la aetora, continuarán subsisten· 
tt·~. cntendiéndose que cl rematante los accpta y 
queda subrogado en la responsabilidad dc los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remnte. 

Deberá consignarse 'previamente el 10 por 100 del 
tlpO, t<1nto en la primer<l como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parle en las 
mismas; en la tercera o ulteriores que cn su caso 
puedan celebrar!>e el dcpósito consistirá en el 10 por 
tOO, pt1r lo menos. del tipo fijado en la scgunda; en 
tod<1s las subastas. dcsde su anuncio hasta la celebra· 
ción, podrán hacerse posturas pI:lr escrito, en pliego 
cerrado. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para el supucsto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se seilala para. que teng.:¡. lugar la 
segunda el próximo dia 17 de julio de 1991, a las doce 
treinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera, exceplo el tipo del remate, que sera de! 75 
por 100 del de la'primern; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda ~ubasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 11 de septiembre, también a las 
doce treinta horas. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

!. Porción de terreno solar. procedente de la finca 
Els Crcvers. término d~ M,maeor; la que mide 164 
mctros cuadrados. y linda: Por frenle. con calle Santa 
Catalina Thomas; por la derecha, entrando, con ticrra 
de Miguel á) Garro .... eta, hoy de Scbastiana Vcn}' 
FeITá; por [a izquierda, con los salMes JI, 32 y 33. 
hoy dl' Mntc"o SantandrC"u Grimalt. y por fondo, con 
lJ de Jorge Ferrcr. Inscrita al tomo 1.7J5, libro 511, 
folla 22, finca 25.551, inscripción cuarta. 

Tas:lda en la escritura de constitución de la hipo
teca cn 15.360.000 pesetas . 

~ Numero 1. Propiedad constituida por el taller 
almacen de la plama baja de un edificio sito en 
Manacor, calle Santa Catalina Thomas. Tiene una 
supcrficie construida de unos 144 metros 75 decimc~ 
tros cuadrados. más un p,atio o corral de unos 20 
mctros 25 decímetros cuadrados. Lmda: Por frente, 
con la calle Santa Catalina Thomas; por la derecha. 
entrando, con finca de Lorenzo Febrcr Mas, Rosa 

'.' 
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AmorC'~ R~boilo y Guillermo y Rosa Febrcr Amores; 
izqui.:rda. en -parle, con remunenl..: y en parte con la 
escOllera de acceso, y por fondo. con finca de Ramun 
Sokr. le_ corresponde una cuola de participación en 
el 101.11 inmueble del 40 por 100. Inscrita al tomo 
4.117. libro 853, folio 218, tine,] 54.2:!7, inscripción 
primera. 
Ta~ada en 6.530.000 pcsclns. 
3. loc<ll que ocupa la totalidad de la planta baja, 

c.\ccpto el hueco de In cscakra por la que se acccd" a 
los pisu~, ~ill1ado en la calle Santa Catalin;:¡ Thamas, 
11 y 13. Su superficie es de tillOS 130 metros cuadra
dos, más dos palios de su uso exclusivo, de unos 3 ¡ 
m('tJ:O~ cuadrados cada uno. Los pulias podrán ser 
cuhicl10s por el propietario; en cuyo cuso. las plantas 
allas podnin construir sobre dicha ampJia~ión. Linda 
por lodo el edificio y además por la derecha. con 
hucco de cscalera de acceso a los pisos. es decir, por 
frentt', con la caHe Santa Catalina Thomas; por la 
l1cn:cha. con escalera dc 3CCe$0 a los pisos y además 
con finC:l de Pl'dro Rossdló y otros; por la izquierda, 
con finca de Bcrnardo Febrer Mas y Esteban Cald.:n
te\. por fondo, con Francisco Picó. Modulo d~ 
p:1rticipilción: 40 por 100. I~scrita al tomo 3.510. libru 
ó7ó. folio 174. finca 44.305. inscripción cuarta. 

Tasi.lda en 10.260.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 2 de abril de 1992.-La Juez, 
Blanca Guergue Izquierdo.-La Secretaria.-5.510_D. 

MANRESA 

Edicto 

Dona Maria Regina Marrades GÓmcz. Magistrada
Juez det Juzgado de Primcra Instancia numcro 2 de 

.Ia ciudad y pal1ido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nLimero 
4R(,/1<)90. se siguen autos de procedimiento especial 
5l1mario de! articulo 131 d(' la Lcy Hip01.ecaria. 
promovldo por Caixa d'Estalvis dc Manresa. contra 
((Manufacturas Ibericas de la Piel. Socicdad Ano.. 
nim,m. ('o los que por pro\'cído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
sullasta. por termino de veinte dfas y tipo pactado en 
la e~critura, la linca hipotecada que se dirá. habién· 
dose señalado para el remate dc la primera subasta la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo dia 22 de 
julio de 1992, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-:Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escrilUra de hipoteca y no ~e admitirán posturas 
.infcriores a dicho l.ipc. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Rcgistro a 
que se refiere la regla 4.n del artículo 1]1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, y se 
cntenderá que todo !icit:ldor acepta como bastante la 
titulación. . 

Tercera.-Las cargas y gravó menes anteriores y los 
prelcrentes. si los hubiere. al credito del actor. eonti· 
nuaran subsistentes. entendi!!ndose que el rematante 
los aCl'pta y queda subrogado en la responsabilid;:¡d de 
lo~ mismos. sin dl'stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subastas los 
licitadores deberán comigllar previamente en el Juz
gado, o acreditar haberlo het'ho en establecimiento 
destinado al cfeelO. una cantidad igual al meno~ al 20 
por 100 del tipo. 

. Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de la 
~uh:1sta podr:in hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. (kpositanJo en la Mesa del Juzgado, junto a 
aC]lI~L e! importe de la con~ignación o acampanando 
el resguardo de haberla hecho en establecimiento 
desti"ndo al efecto. 

Se1t.tOl.-LOls posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remnte a terceros. 

Pnrn el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha aCOrd¡ldo -celebrar la segunda. rn las 
mism.1~ condiciones que la primera, salvo el tipo dd 
remate, que será del 75 por 100 dcltipo pactado en la 
escritura, senalándose para el remate en la Sala 
. .l..udicncia de este Juzgndo el píóximo día 23 de 
septiembre de 1992, a las doce horas. 
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Para el supuesto de resultar desierla la segunda 
~uba,>t.l, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo, senalándose para el remate en la Sala 
Al.ldi.:.'nn;l de este JUlgado el próximo día 21 de 
(Jctubr<.' de 1992, a las don~ horas, con las restantes 
condicione" que 1;)5 anteriores. excepto que el depó. 
~ilo consistira en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Número 2. A. Local comercial en la planta baja del 
edilicio. al que se accede directamente desde la calle 
Pau Casal~. de Agramun~; tiene una superficie de 
87,50 metros cuadrados. Linda: Frente, calle Pau 
Casills; derecha. entrando, portal numero 2 del edifi· 
cio y local número 1; izquierda. resto del local 
número 2. del que se segregó, y fondo, Bautista 
Secancll. Su cuota es del 3,16 por 100. Inscrita al 
tomo 2.413. libro II f. folio 106, finca 6.385 del 
Rcgi~tro de 13 Propiedad de Balaguer. Tasada a 
efectos de subasta en 7.000.000 de pc~etas. 

Dado en Maaresa a '30 de abril de 1992.-La 
Magi,tr:lda·lucl, María Regina Marrades GÓmel.-EI 
Sccrctario judidal.-3.129-A. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Alcalá Navarro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Marbdla y su 
partido. 

Hago saber: Que en este JuzgadO y con el -nLimero 
50/1 \)¡.¡8, se sigue e;\pedicllte de amortización y reco
nocimK'llto de titularidad de letras de cambio a 
instancia de «Banco Urquijo Unión, Sociedad Ano.. 
nima», representado por la Procuradora senara Bcni· 
tez-Donoso Garcia, sobre extravío de !ctras de cam
bio libmdas por la comunidad de propietarios 
((ViSlamar !ll, siendo librados don Jase De)gado 
Pen'z. don Franccsco Banno Monte, don Juan Aláez 
Fernándcz, don Pedro Pena Gonzá!cz, don Justo 
Sanchez Angula. don Juan Rodulfo Ramirel, don 
Jmt' L. Montero ZerÓn. don Pedro Paulet (jaldo, don 
Cándido Fernández Ledo, don Jean Pool Dclmas, 
don Roocrt John Saccone. don Francisco J. Pal¡¡rea, 
don Luis Jimeno Galindo y don Juan C. Bcnítez 
Aguilar, en cuyas actuaciones he acordado, al amparo 
de lo prevenido en e! último párrafo del artículo 85 de 
la Ley Cambiaría y _del C~equc 19/1985, dc 16 dc 
julio, Illiblicar la denuncia de extravío de las cambia
!es, a fin de que dentro del plazo de un mes, a contar 
tic la fijación del presente cn el tablón de anuncio 'i 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
puedan compOlreccr los tenedores de dichas cambiales 
y formulnr oposición, hajo apercibimiento que de no 
\·erific.1Tlo se dictariJ sentcncia en la que- se declarará 
In amorti/ación del titulo. 

Dado en Marbclla a 6 de abril de 1992.-EI Magis
trado·Juez, AntoniO Alealá NavarrO.-EJ Secreta
nO.-5.505·0. 

MOLlNA DE SEGURA 

F:dicIO' 

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Molina de Segura y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado_ y al número [06/1992, se sigue expcdiente 
de declaración en estado de suspensión de pagos de la 
Entidad «Lrlboratorios Marjó. Sociedad Anónima». 
con domicilio social en Alguazas, carretera de- Ceutí, 
kikimclro 2, y decreto la intervención de sus opera· 
ciones mercantiles, nombrando Interventores a don 
Emilio Torrano Fernández y a don Juan Pér2Z Me!· 
g:lr. en calidad de Peritos mercantil~s"domici!iados 
amhos l'n Murcia, y a la acreedora Caja Murcia
Oliclna de Empresas. 

. Dado en Malina de Segura a 3 de abril de 1992.-EI 
Ju~'z. Lorenzo Hernando Bautista.-El Secreta
rio.-3.098-3. 
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NULES 

Cédula de notificación 

Por la señora doña Maria Raquel Alcjano GÓmez. 
JUCla de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Vil\;;¡neal y su partido judicial. en prórroga de 
jurisdicción de este Juzgado, en autos de smpensión 
de 'pagos tramitados en este Juzgado con.el número 
65/1990, a instancias de la Entidad ((Keralite, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora dona 
Maria Jesús- Margarit Pelaz: con esta fecpa se ha 
dictado resolución, cuyo encabczamientó y parte 
dispositiva son los siguientes: 

«Auto 

En Nules a ]0 de marzo de 1992. 
Dispongo: Estimar la solicilUd formulada por el 

. deudor "Keralite, Sociedad Anónima", y con suspen
sión definitiva de la Junta general de acreedores que 
se había sena lado para el próximo día 10 de abril de 
1992; se. decreta que en lo sucesivo el presentc 
expediente se acomode al procedimiento escrito; se 
con(ede a la suspensa en plazo de tres meses, canta- . 
dos a partir del siguiente día a la notificlción de la 
pn:sente resolución, a fin - de que presente a este 
JlIzgado la proposición de- convenio'l y haga constar 
en forma fehaciente el voto de los acreedores respecto 
a[ mismo. Dese publicidad a la presente resolución, 3 
cuyo fin expídanse los oportunos cdictos, quc se 
tij:mín en el tablón de anuncios de este Juzgado y se 
publicarán en el "Boletín Oficial" de la provincia, el 
"Rolctin Oficial del Estado" y un periódico diario de 
difll!>ión nacional y otro plovincial, haciendose ade
II1Ü., extensivos los edictos mandados publicar a la 
publicitlad de la suspensión respecto de los acreedores 
que no pudieron ser ciwdos en la forma dispul'sta. 
Notifi{]uese la suspensión de la Junta a los acreedores 
residentes en este plaza y a los de fUl'ra de la misma 
por medio de carta certificada con acuse de recibo, y 
cntr,'gllen<;c los oficios y edictos 11 la Procuradora 
SenM:l Mnrgarit Pelaz para que cuide de su d:!igencia
miento y tramitación. 

Contra la presenle resolución cabe interponer 
recurso de apelación en un solo efecto en el plazo de 
cinco días, a contar desde la notilicación de la misma. 

Así lo acuerda, manda y firma la s¡:llora dona María 
Raquel Alejano Gómez, Jueza de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de VilIarreal y su partido 
judicial, en prórroga de jurisdicc!ón de este JU1.gado. 
Doy fe.» 

y para que tenga lugar lo acordado, expido y firmo 
la presentc en Nules a 30 de marta de 1992.-La 
Sctn:tnria.-J.1C5-3. 

ONTENIENTE 

EdiCto 

Dona María Rosa Aragones Aragones. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción numero 2' de Onte· 
nientc y su partido (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
verbal de fal1as 109/1991. sobre imprudencia. en el 
cunl se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parle dispositiva son del siguiente tenor: 

«Sentencia: En Onteniente (valencia) a 20 de 
febrcro de 1992. La ilustrísima sellara dOl1a Maria 
Rosa Aragones Aragones. Juez del JU7gado de Pri. 
mern Instancia e Instrucción número 2 de esta ciudad, 
ha \'i~to [os presentes autos de juicio dc-falta~ número 
109/1991, seguidos por la presunta falla de impruden. 
cia. con intervención pública, y como denunciado 
Juan Molla B!Jnquer y como denunCiante Jose Luis 
Sanchel GO!llti!C7. en cuya virtud se dicta, en nombre 
d.:,Su Majestad eL Rey, la siguiente sentencia: 

(Siguiente antecedentes de hechos, hechos probados 
y fundnmenlos de derecho.) 

Fallo: Que debo absolver y ab~uclvo de Jos he..:hos 
enjuiCiados en las pr..'sentcs actuacione~ a Juan \lol1a 
H!;¡nquer y a Jase Luis Sanehcz GOnl_alcz, dedarán· 
dose de oticio las costas procesales ocasionadas. 

. 
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A~i por esta mi scnl('ncia. lo pronuncio. mando y 
lirmo, cabil'ndo recurso de apelación, ante {'SIC JUl
g<lclo, en d plaw de veinticuatro horas, desde la 
última notificación.» 

y para que así conste y sirva de notificación al 
prc~unlo culpable José Luis SiÍnchez GonzálCl, 
C'xpido la presente a 5 de mayo de 199:!.-La lUCl, 

María Rosa Aragonés 4..ragonés.-La Sccn:ta
ria.-6.69+E. 

OREN SE 

Hdic/o 

Dalla Joscra Otero Sdvane, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Ins1ancia e Instrucción número 5 
de Orl'mc, 

H¡¡ce saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
80/1991. ~c ha admitido a trámite el expediente de 
smpcllsión de pngos det comerciante individual don 
AnlOnio Pr;¡da S01110za, con domicilio ('o Orense, 
avenida de La Habana, número 113, representado por 
la Proeur;¡dora doña Begoña Percz Vazqucz, habien· 
dose decrewdo la intervención de las operaeioncs 
COlllerciales, 

y para general conocimiento y cumpliendo lo 
orden:ldo en la Ley de 26 de julio de 1922, expido y 
fi! mo In prescnte cn Orensc, a 23 de marZO de 
19~2.-La Seeretaria.-3.082-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primcra Instancia 
número 4 de Ovied,? 

Hace saber; Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 200¡J99 1, 
que se sigue en este Juzg.1do a instancia de «Banco 
Herrero, Sociedad· Anónima)). representado por el 
Procuradur ~ellor ·\Ivarez BuyTla, contra don Carlos 
Vaqlll'ru Rudngucz y otros. sc acordó. por resolución 
de e~la fecha. saCilr a pública subasta, por primera. 
seglll1da } tercera \"e7.. y por termino de veinte d¡;¡s. 
In finen hipotecada que se describira. b.Jjo las condi
Ci{llle.~ siguientcs: 

Prilllern.-EI acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzg:ldo el próximo 
di;1 ~5 de jumo próximo .. a las diez horas. 

Segunda.-Lm actos de la scgunda y tcrcem subas
t¡IS, en su caso, se celebrarán, asimismo. en la Sala de 
Audiel)ci:ls de este Juzg:ldo los'pró¡"imos dias 21 de 
julIO y 15 de septiembre próximos, a las diez horas. 

Tercera.-St'T\"irá de tipo para la primara subasta la 
cnntidad de 6.05fi.250 pesetas, pactada en la eSCritura 
de hipoteca. SCf\'iriÍ de tipo para la scgunda subasta el. 
7S por 100 de la primera, y la terecra subasla se 
celebrará sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-No se admitirán posturas, inferiores a los 
tiros fijados. y los licitadores debcran consignar 
previamcll1e en la Mes.'l del Juzgado, o estableci
miento designado al efecto, una cantidad igual: por lo 
menos, al 20 pJr 100 referido, sin cuyo requisito no 
st'r:in admitidm. 

Quinla.-Podrán haccrse posturas por escrito, en 
plicgo ('!.'rrado, en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
\" en calidad dc ceder el remate a un tercero. 
. Snta.-Los nutos y certific<lcioncs dd Registro de la 
Propiedad estan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ju:tgado. donde podrán ser e¡"aminados. 

Séptima.-Se entiende que los licitadorcs deben 
aeep¡.¡r como bastante la silu;¡("ión, que la~ e:lrgas 
allh'riores ) las preferentes, si las huhil're, continua
ra!) suh~istentes, entendiendose que el rematante las 
acepta y quedn subrogado en la responsahilidad dc las 
mismas. sin dcstinarse a su cxtinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Numero cuano.-Local comercial de planta bnja, 
situada n la derecha del ponal, con acceso directo 
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dc~de la calle Covadonga: que mide una superficie 
com¡ruida de 56 metros 49 decímetros cundrados, y 
titil tic 5..\ metros 93 decímetros cuadrados, sin 
JI~tribución, visto de'sde C'l frentc del edificio, linda: 
Frl'lltc, calle Co\'adonga; derecha, edificio que cons
truirñ don Celestino Tamargo Hevia, para una comu
llid;¡d de propietarios: fondo, local comercial 
ntimno L e ilquierda. ponal y sus ser\"il'Íos. No 
ti':lll' ~ll1ejo~. Cunta de participación: Tiene en el total 
v.!lor del Inmueb!c una CllOla de participación en los 
e!cmcntos (omunes. bcneficlos r cargas de tres ente
ros ~ ~est'nta y -tres centésimas de otro entero por 
ciento. Inscrita al tomo 2.334, lihro 242 del Ayunta
rnil'nlo de Llanera, folio 148 vuelto .. finca numero 
18.618 c inscripción lercera. 

Dado en Oviedo a 21 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Jucl.-EI Secrctario.-5.501-D. 

PALMA 'DE MALLORCA 

Edictos 

Don Eugenio Tojo VúlqueL. Secrelario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de los de Palma de 
Mallorca. 

Hago' saber: Que para dar cumplimienlo a lo 
t'slilbkrido por el ilrticulo 96 en relación con el 85, 
illllbm de la Ley Cambiaría del Cheque, cn el expe
dientc de jurisdicción voluntaria 48/1991, promovido 
por don Mnnucl Rojas Gómez, sobre denuncia de 
C"\tra\ io del pagaré numero 9.145. firl11ado por 
((.\rrcndalllicnio Financieros, Sociedad Anónima»), el 
día 2S de junio de 1990, por un valor nominnl de 
2.000.000 de pcsetas, y adquirirdo en esa fecha por el 
propio promotor, por dona Maria José Moreno 
Domínguez, y por don Gustavo Rojas Moreno, 
siendo la fccha del vencimiento del titl,llo el 25 de 
junio de 1991. por su señorin ilustrisima. se ha 
ncord:ldo, cn providencia dictada en el día de hoy, 
conccdl'r un mes, a con lar desde la publicación de 
est;'! edicto en el «Boletín Oficial del Estado)). para 
que l'I tcnedor del pagare antes identificado pueda 
comp:lreccr y formular oposición en el expediente que 
init'ialmente se indica, 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de marzo de 
! 992.-EI Secretario. Eugenio Tojo Vázquez.-5.480-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instand'a 

núme!"O 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el ilustrísimo 
se!ior Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
I de los de Palma de Mallorca, que por auto de fecha 
8 dc febrero de 1()91. dictado en el juicio universal de. 
concurso de acreedores número 1.512/1990, de don 
Frnntisco J, de Goili Maritorena, fue declarado en 
situación de concurso. habiéndose decretado el 
embargo y depósito de bienes. rctcnción de corres
pondienci;:¡ ;.- su incapacidad para la administración 
de aqudlos, nombrandose depositario de los mismos 
a don Gregario Sena Saiom, con domkilio cn la c¡llle 
Sindicato. ID-B. tenil'ndo por vencidas .toda~ sus 
d,'udas ;¡ plazo y dccretando la acumulación a este 
juicio de todas la~ ej('euciones que pendan contra 
dICho concursado, {'on excepción d~' aqucl1as en que 
!.e per~igal1 bienes especialmente hipotecados; y por 
providencia de fecha 6 de abril d(' 1992, se ha 
al"Ol"dado eonVocnf a los acreedores del concursado 
don Francisco J. de Goñi Maritorena. a fin de que 
concurran a cstc juicio, pr('~cntando los títulos justifi
cativos de sus créditoS y convocar a dichos acreedores 
para la Junta que. al efecto de proceder al nombra
miclúo de síndicos, se celebrará en la Sala de Audien
ria de estc JU7lmdo, sito en la calle Gcneral Riera, el 
proXIlTIO dl(l 9 de julio. a las diez treinta horas, con las 
prevenciones de que cuarenta y ocho horas antes de 
la señalad:l para la de celebración de la expresada 
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I 
Junto!, se c('rr<lrá la presentación de acreedores para el 
('feclo de concurrir a ella y tomar parte en la eleccción 
de síndicos, debiendo hacerlo por escrito los acreedo-
res que se presentasen despues de dicho termino: y 
previniéndose que ningún deudor deberá cfectuar 
pago alguno al eonCl.!rsado, baJO pena de ser tcmdo 
por ilegítimo dicho pago, el rUl\1 deberá hacerse al 
depositano señor Gregorio Serra Salom, 

Dado en Palma de Mallorca a n dc abril de 
1992.-EI Mngislrado-Juez,-EI Secrctario.-5.522-D. 

PONTEVEDRA 

Edic{O 

El SC'ñor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero 2 de Ponte\"edra. 

En el proccdll1lÍento judicial sumario del artículo 
nI de la Ley Hipotecarla, seguido en este Juzgado 
con el número 6/1991. a instancia del Procurador 
señor Dcl'esa. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros Provincial de Pontevedra. contra «(Depura
dor;] de Mariscos de la Isla de Arosa. Sociedad 
Anónima)), sobre efectividad de un prestamo hipot ... 
cnrio. se ha acordado sacar a la· venta en pública 
su!"lasta, por término de veinte días, los bienes hipote
cados que más abajo se describen, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU1gado. en los días y forma siguientes: 

En primt';a subasta, el día 6 de julio de 1992, a las 
die-z horas, por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca ascendente a 38.000.000 de pesetas. no 
admitiendose posturas que no cubran dicho tipo, 

En segunda subasta. caso de no haber 'habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 7 de septiembre de 
199~. a la~ diez horas, por el ti'po de la primera. con 
la rebaja del 25 por 100, no admitiendose posturas 
que no lo cuhran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la scgunda, ni sc pidió con arrcglo a derecho la 
adjudicación por el actor. el dia 1 de octubre de 1992. 
n las diez horas, sin sujeción a tipo, 

Condicioncs 

Primera,-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por lOO del tipo establecido en cada 
caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas cn 
pliego cerrado, depo!>itando. para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tcrcera.-Los autos y la certificabón del Registro, a 
qu.c se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulnción, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes ·si los hubiere- al crédito que reclama 
e1·actor. continuarán subsistentes, antendiéndose que 
el r('matante 105 acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad'de los mismos, sin destinarse a su 
cxtineión el precio del remate. 

Cuarta.-El remale podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo hahrá de eonslgnarse 
dentro d(' los ocho días siguientes a la notificación de 

. la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Nav;;; destinada a estación depuradora de moluscos. 
que ocupa una superfióe de 1,564 metros construi
dos, compuesta de planta baja, destinada a cámara 
frigorífica. oficinas, vestuarios. aseos y piscinas, con 
una superficie útil de 1.500 metros cuadrados: y 
planta alta. destinada a oficinas. aseos y piscina~, con 
una superficie útil de 1.500 metros cuadrados. 

TIene terreno unido, formando lodo una sola finca 
de la cabida de 31 árcas 46 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. don Manuel Nieto y camino: sur. p13ya: 
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este. don Antonio Rodriguez eores y Manuela Bua. y, 
oeste, don Francisco Diz Viñas y don Francisco 

. Rodríguez Dios: 

y para que conste y para su publicación en el 
lablón de anuncios de este Juzgado. expido el pre· 
sente en POnlcvedra a 6 de abril de 1992.-E1 Magis
trad.o-J ucz.-E! Sccrctario.-5.491-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Francisco Vidal Martinez. Magistrado-Juez del 
Juzg<1do de Primera Instancia número 2 de Donos
¡in-San Scbaslián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
689/1'N1, se tramita fJroccdimiC'nto del articulo 131 
de In Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco ('cntral 
Hispanoamericano. Sociedad Anónimm>. contra don 
Alejandro B.."ldiola Viln, doña 'Vic;cnta Vila Oronoz y 
don Domingo Badiola Zárraga. en el que por resolu· 
ción de esta fecha se ha acordndo sacnr a pública 
suh:1sta, por primera vez y termino de veinle dras, el 
hien que luego se dirá, seña!andose para que el acto 
del remate tenga lugar en Ih Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 6 de julio, n las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la suhasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de eSle Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimm>, número 1846, una canlidad 
iguaL por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciendose conslar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no accptándose en!fega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tcrceros, 

Cuarta.-En todas las suj)astas, desde el anuncio 
hasta su celcbración, podrán hacerse posturas por 
cscrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los nulos y la certiflCación regislral que suple los 
HIlitos de propiedad eSlanín de manificsto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiendose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación existente, y que las cargas anteria-
re<; y 1:1<; rreferentes, si las hubiere, quednrán subsis4 
terllC~. sin destinarse a su extlrll'IÓrl el precIo del 
rcm:1lc, y se entenderá que el rematante las acepta y 
qut'd;-¡ suhrogado en la responsab'ilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primer:l SUO:lS!:I, se señala para la eclebración de una 
scgund;-¡ el día 29, a las diez horas, sirviendo dc tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
~iendo de arlieación las demás prevenciones de la 
primei·:I. -

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
c\.'Il'bl11ción de lIna tercera el dia 1 de septiembre, a las 
dll'l horas. cuya subasta se eelebmrá sin sujeción a 
lipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la mism:l cll0 por 100 del tipo-que sir\ió de base 
par:l In scgunda, 

Si rol' fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pll<1iel"a celcbrarse la subasta en el día y hOfa sena la· 
do~, se entenderá que se celebrará el siguicnte dia 
hábil. a 1:1 misma hora, excep\ll;¡ndo los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero, mitad parte orienlal de la casa 
nlllllL'1"O 12 del muclle de esta ciud:ld. Tiene una 
~lIperficie apro:-.imada de 80 metro<; 50 centímetros 
cllndrados ) linda: Por norte o espalda, con ¡erreno 
pühlieo; por el sur o frente, con el muelk; pOi" cl ('<,tc. 
cas;1 número 1 L Y por el oesle. piso primero de la 
mitad pnrtc occidenlal. 

Ticne como anejo una barraca existente en el patio 
de 1<1 ca~a. 
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le corresponde una participación en los elementos 
comunes del 11,50 por 100. 

Valorado a efectos de subasta en 34.912.500 pe, . 
setas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 7 de mayo de 
1991.-El Magistrado:Juez, Francisco Vidal Martí~ 

nez.-EI &cretario.-5.536·0. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Santa Cruz de Tenerife, en el 
procedimiento de venta en subasta publica, scguido 
en este Juzgado con el número de autos 209/1991, a 
instancia del Procurador señor Duque, en nombre y 
representación del «Banco Hipotecario de España, . 
Sociedad AnónimU»), contra don Angel Bello Díaz, 
doiia Rosa A. Truji1!o, y don Luis Pérez Marlín, ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de quince días, el bien hipotecado que más 
adelante se describe, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncia, se indica a continua· 
ciÓn. 

El remate tendrá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta, el día 25 de junio próximo, 
a las diez horas, con sujeción al tipo de 4,820.000 
pesetas. (finca 17,114), y 6,320.000 pesetas (finca 
17.160), establecido en la escritura. 

Para la· segunda subasta, e11 el caso .de que resulte 
desierta 1:1 primera, el día 24 de julio próximo, a las 
diez horos, con sujeción al tipo de 3.615.000 pesetas 
(finca 17.114), y 4.740.000 pesetas (finca 17.160). 

Para la tercera subasta, en'eI caso de que resulte 
desiel1a la segunda, se señala el día 7 de septiembre 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta, la 
cantidad fijada a tal efecto en la eseritura de préstamo 
con constitución de hipoteca, sin que deba admitirse 
rosHlra alguna que no cubra las dos terceras partes del 
tipo, ni en primera ni en segunda subasta, de confor· 
midad con lo previsto en el artículo 1.499 de la l..cy 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores dchernn consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado a disposición del mismo o en el estableci4 
miento que se designe. al mcnos, d 20 por 100 del 
lipa establecido p.lra la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda, si hubiese lugar a ello, mientras 
que pma la terCera y posteriores que, en su caso, 
puedan celebrarse, cl depósito consistirá, como 
mínimo, en el 20 por lOO del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-En previsión de que no hubiere postor en 
!n primera saubasla, interesa, igualmentc. que se 

'scñnle lugar, día y hora para la celebración de la 
segunda. por término de quince días que establece la 
ley Especial de 1872. sirviendo de tipo el de la 
primera con rcb;¡ja de 25 por 100, sin que tampoco 
pueda admitirse postura inferior a las dos terceras 
p;¡rles de este tipo, de'conformidad con lo establecido 
en el arlíeulo 1504 de la ley de Enjuici;¡mienlo Civil. 

Tambicn se soliciw el señalamiento de la lercera 
suhasta. si'n sujeción a tipo, con iguales e·spccificaeio· 
l1es de pInzo, lugar, día y hora p;¡ra su celebraCión, en 
el supuesto de que tampoco hubiese postorcs en la 
scgunda. todo 10 cual debe hacerse constar en el edicto 
que se ruhlique, juntamente con la obligatoriedad de 
aceptar las especificaciones que establece la regla 8.n 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, (Iue deberán 
ncept<lr lodos los ¡¡cl1adores, por el simple hecho de 
tomar parte en la subast;¡. 

Cuarta.-El edicto se fij::Há en los sllios públicos de 
costumbre, con expresión del lugar, día y hora en que 
!1.1il de celebrarse c,lda una de las subastas, y se 
publicará en los estrados de este Juzgado, así como en 
lus diarios y boletines que previene la Ley. 

Quint:l.-los autos y certificaciones del Registro 
estólran de manifiesto en la Secrenaría del Juzgóldo, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámanes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, a lo hipoteca 
y consiguiente credito del banco, los ;¡cepla el rema* 
tante y se subroga en los mismos, sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del rcmate. 

Scxta.-El citado precio del remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un lercero. 

Séptima.-La subasta se ce1cbrar.i en el Juzgado al 
que me dirijo, por ser d competente por r¡¡zón del 
fuero aceptado, una vez !I';¡nscurrido el plazo de 
quince días desde la publicación. de los cdictos (arti· 
culo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872). 

Octav:l.-La consignación del precio se efectuará, 
como máximo, dentro del plazo de ocho di;¡s siguien· 
tes a la aprobación del remate (articulo 35 de la citada 
Ley de 1872), 
Nov~na.-EI mismo edicto en el que se publique el 

scñalamiento de las subastas servira de ndlificación a 
los deudores y acreedores postcriorcs, por si los 
mismos no fuesen habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en el término municipal de Arana, 
<lutovía de acceso al puerto de los Cristianos, en el 
edificio ~Soledad», reSIdencial Cristianos 11, con 
entrada por el portal número 1, bloque 1, piso 2,°, 
letra O, Incripeión: Es la finca registra! número 
17.114, al folio 129, dcllibro 136 de Arona, tomo 472, 

Vivienda sita en el termino municipal de Arona, 
autovía de acceso al puerto de los Cristianos, en el 
edificIO «Soledad)), residencial Cristianos 11, con 
entrada por el portal número 2, bloque 2, piso 1.0 
izquierda (E). Inscripcion: Es la finca rcgistral número 
17.160. al folio 152, del libro 136 de Arana, tomo 472. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de marzo de 
1992.-5.494·0, 

SANTANDER 

EdicTO 

El Magistrad04Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santander, 

. Hace saber: Que en este Juzgarlo bajo el número 
33/1992 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de C;¡ja de Ahorros de Santander y C;¡nta· 
bria, representado por la Procuradora doña Carmen 
Simón Altuna Moreno, contra don luis Muñoz San 
Junn y doña Maria Luisa Cresro Calderón, en recIa· 
m"ción de crédito hipolecario, cn cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de ... ·einte días y precio de su avalúo, la 
siguicnte finca contra la que se procede: 

Número 25. Piso segundo derecha subiendo por 
la escalera, del cuerpo de edifido señalado con el 
número 19 de la ea!le Leopoldo Pardo. de Santander, 
de superficie aproximada 72 metros cuadrados, 
comla de cocina, asco, comedor, tres habitaciones, 
hall } pa~illo, Linda: Norte, calle Antonio lópcz; sur, 
ratio de la finca; estc, casa número! 7 de Leopoldo 
Pardo. y ocste, patio. caja de escalera y piso segundo 
i7quierda, 

Inscripción.-La hipoteca esta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santander .númcro 4;11 tomo 2162. 
libro 541. folio 105, finca ¡ 9.034, inscripción tercera. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
es!e JlI7gado. sito en avenida Pedro San Martín, sin 
número, el próximo día 14 de junio del corriente año, 
n la~ doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 13.963.~50 pese4 
t:lS. 110 <1dmitié-ndose posturas que no cubr¡¡n dicha 
Slll11:1. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta dcberán 
con~lgl1ar los licitadores. prl'viamcnte, en la Mesa del 
JU7g.1do o e.~tab1ecimienlo dcstmado a t<ll efecto, una 
cantidad igu;¡1. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 
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Cuarta.~Dc~dr: d anuncio de la suhJ~t¡¡ ha~ta su 
cckbracion podrán h<lccr5C p0sturas por eScrito en 
pliego ccrrado. dcpo~ilando en la Mesa del Jlllgado, 
jU1l1O a aqud. el Importe de In CI.,nsign;¡ción a que se 
rcli,'rl' el ¡¡panado 2 o acompanando l'1 rc~gLlarJo de 
habcr!¡¡ hecho l'n el ('sl:Jblccimicnto dcslinndo al 
efeclo. 

Los autos y la certificación n.'gls!ral están de mani
rlc~lo en S(,l'rClaria, y 105 licitadolTs deberán accp\<lr 
romo bastante l<l titulación. sin que puedan exigir 
olros títulos. 

La" Glrgas y gravámenes anl,'riorc3 y tos PfL,rcrcn
Il'~, ~i lus hubil'l\\ al cr(dilo del aClor cuntinuarán 
"llhsi\lcntcs y "in cancelar entendiéndose que el 
remate ll'~ accpt:l y queda subrogado en la r('spons¡¡bi
hd;¡d de los Il1I~mo~, SIIl destinarse a su extinción el 
precio Jcl rem'He. 

A l<l prc\el\ción de .que no h¡¡ya postores en 1<1 
pi ¡l1Ier;1 sllb;I~UI Sl' sl'iíala para la segunda el mismo 
lupr j b audienci.:! dd próximo 24 de juho d(' 1992. 
a 1<l~ doce Ihlra~. sirviendo de tipo p~ra esta segunda 
su!1;I\\a L'I 75 pUl' 100 del precio paclaJo y debiendo 
nlll,ignal los liei1.J.dores el .20·por 100 del Indicado 
tiro. 

Igualmente ~ a prevención de que no haya postores 
ell la segund¡¡ suba;,ta, se señala la ¡erccra, que se 
n:kbl ;lI"<i ~1l1 sujeción a tipo,·eI pró: .. imo 24 de 
~eplie1l1bre de 1992. a las doce horas. 

El presente edicto servirá de no\ificación a los 
c!ellland¡¡dos si estos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento se·cxpide e! presente 
en Sanlander a 31 de marzo de 1992.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-5.S60-D, 

SEVILLA 

EdiCto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
988/1989 de ejecución, se siguL'n aulOs de procedi
miento sumario hipotecario. artículo 131 de la ley 
Hipotccaria, promovidos por Instituto de Fomento 
de Andaluei:J., representado por el Procurador don 
JOi1(juín ladrón de Guevara e Izquierdo. contra uoita 
Patricia Iriarte Recio, en los que Se ha acordado 
pro('edcr a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, por primera, segunda o tefeera vez, cn su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiera [a 
lcy a la aliara de interesar en ~u momento la 
adjudicación. de [os bienes que al final se de~criben, 
bajo lus siguientes condiciones: 

Que las subastas tcndrán lugar cn la Sala Audiencia 
de este JU7gado. a las doce horas de la maj'¡:ma. 

la primer) por el tipo de tasación el día 25 de junío 
dc 1992. 

la segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 21 
--de julio. 

la tercera, sin sujeción a tipo. el día I S de sep
tiembre, si en las antenores no concurrieren licitado
fes ni sc solicita- la adjudicación. 

Que para !DOlar parte en la pr·imera deherán los 
licitadores consignar previamente en la cllenta provi
~ional de comígnaeiones de este Juzgado, número 
400..t. dd Banm Bilbao Vizcaya, sucursal caUl' Alealde 
Juan Fcrnánde7. sin número, de esta capital, el 60 por 
100 dd tipo que sirve a base, y en la segunda v 
tl'rcera, d 60 por 100 de! Sl'ñalado para la scgunda, 
todo dio en n1('tálico o cheque· conformado por 
Entidad bancari" que tenga sede en esta capital, sin 
cuyo Teqlli'iito no serán admitidos. 

Sc hace constar que podrán hacerse posturas por
e~cri\O. en sobre cerrado, pero conSIgnando al presen
tnrlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde su .anuneio 
hasta el día rcspectivamente scj'¡alado. 

En la ~egund:::J suba~ta no se admitirán posturas que 
no cubmn el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiéndose rcmatar en calidad de ceder a tercero en 
toda~ ell:::Js. En la primera subasta. no se admitirán 
lJO.~tUr.1S inferiores al tipo que sirva de basc. 

Si por causa de fucrza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá sena lada su 
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ce!l'l)ración para·el dí:! hábil inmedi:!to. a I:::J misma 
hor" 

El tipo de tas:::Jeión de la fincn a que se refiere la 
suha~la es de 5.631.650 pesclas. 

Que los autos y la certificación dd Rl'gistro, a que 
sc rcrciere la regla 4.<1, estan Je mamfiesto en la 
S('l"l"L'taTÍa: que se entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulilción, y que Ins cargas o 
gra\'iil11enes anteriores y los prefercntcs. si los 
hubierc. al eredito deraclOr continuaran subsistentes, 
enlenJicndo~e que cI rematante los acepta y queda 
submg.aJo en la responsabilidad de lo~ mismos, sin 
de~tinars(" a su e)..tinciól~'el precio del remate. 

Blcn que sale a subasta 

Local l'n planta baja de [a C<lsa en Sevilla. b:::Jrriada 
dL' lo~ Remedios, e:::J!le Virgen de Regla. número 21. 
\1ide una superficie de 62 metros 50 decímetros 
ClIadl"ados. Inscrito en cI Regislro de la Propiedad 
Illlmcro ~ de Se\ illa, al folio 64, tomo 897. libro 463, 
finca número 30.035, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 8 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juel.-El Secretar,ío.-5.S 15-0. 

TAFALLA 

Edicto 

Por el presente se hace púhlico, ·para dar cumpli
miento a lo dispuesto por la senOT:::J Juez de Primera 
Inst¡¡ncia e InSlruc("Íón numero 2 de Tafalla y su 
p¡¡rtido en virtud de lo acordado cn el juicio de faltas 
155/1988. ejeculOria 6/1990, instados por la Pror;:ura
doro dona María TercS:::J Dial Jimenez, en nombre y 
representacén de doña Isabel Aranda Brieva, contra 
don Jose Amomo Sanz Roncales, con domicilio en la 
calle Conde dc Aragón, números.2. 4 Y 6, de Zaragoza, 
undecima planta Jctr.t e en reclamación de la Suma 
dc 3.169.436 pesctas. más intereses· y costas, se ha 
ordenado Sil(·ar a pública subasta, por primera "ez, 
termino de veinte días y por el precio de 18.000.000 
de pesetas en que ha sido valorada la finca emb:::Jrgada 
que luego se relacionara, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala dl' la Audiencia de este Juzgado y en el Juzgado 
de Zaragola que por turno corresponda el próximo 
dla 2 dl' sq)\icmbre á las diez horas de su mana na. 

P¡¡ra 1<1 segunda subasta, en su caso. se senala el 
pró.\imo día 28 de septiembre, a l"s die.l hora~ de su 
mañana. 

Para la tercera subasta., en su caso. se senala el 
próximo día 23 de octubre a las diez horas de su 
malla na. 

La ;,uba~ta se realizará bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servira de tipo paf:::J la subasta la cantidad 
de 18.000.000 de peset<lss, en que pericialmente ha 
sido tasado el inmueble- cmbargado. 

Segunda.-No se admdirán posturas que no cubran 
la~ dos terceras p<trtes de! mcncionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la celebra
ción del acto pueden hacerse posturas por cscrito en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado 
y ('onsignando junto al mismo el porcentaje lega) 
est¡¡hkl·ido, o acompañando el resguardo de haber 
hecho esta consignación en el establecimiento 'público 
correspondiente. 

Tcn.:era.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado, o en"-el establecimiento destinado al efeclo, 
una cantid¡¡d igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
rcferido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho dcl actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-los litulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las cOlTespondienles certificnciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan examinar
los Jos que quieran tomar parte en la subasta, enten
diéndosc Que todo licitador los acepta como bastante, 
y que las cargas y gr<Jvámcnes anteriore~ y los 
prererentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
~ubsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta }" queda !i,ubrogado en la responsabilidad de los 
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mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem:::Jte. 

Quinta.-D.:: no reservarse en depósito a instancia 
dcl acreedor las demás consignacione~ de los postores 
que asi lo admitan y haya cubierto el tipo de la 
subasta, lus cantidades previamente consignad<ts por 
los licitadores para tomar parte en ella les serán 
de\ ucltas. excepto la que wrresponda al mejor pos
tor. que quedará. en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Scxta.-las poslura~ podrán hacerse en -calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sl'ptima.-Los gastos del remate. pago del impue.~to 
~obrc transmisiones patrimoniales y demás inherentes 
a la sub:1sta serán a cargo del rematante o rematantes. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda ·lelra C, undécima planta de la calle 
Conde de Aragón, porwl número 4. que mide 89,83 
metros cuadrados útiles) que inscrita en el tomo 
2.307, libro 670, sección primera, folio 116, finca 
42.856, inscripción tercera, en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza número 9. 

TafaBa, 12 de mayo de 1992.-La Juez, Ana Aurora 
Cuadra Aheti.-La Secretaria, Aránzazu Ballesteros 
Pere? de Albéniz.-6.746-E. 

TERRASSA 

Edicto 

Dona Rosa del Carmen Collazo ~ Lugo, Magistrada
Juez dd Juzgado de Primera instancia número S de 
Tcrrassa, 

Hago saber. Que en los autos de sumario hipoteca
rio nLlmero .281/1991. seguido :::Jnte este Juz:;ado a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Terrassa, contra la 
finca espeCIalmente hipotecada por don José A. Lopez 
de Árcos y doñ:::J María R. VaBs Farre. por resolución 
del día de la fed13 he acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a púhllea suhasta, bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en el 311ículo 131 r 
concordantes de I:::J Ley Hipotecaria y de su Regla
mento. :::Jnunciándose con vcinte días de antelación. el 
bien que asimismo se dirá, por primera vez y por el 
tipo p:1ctado en la escritura de constitución de hipo
teca, que posteriormente se lijará. el próximo dia 2 de 
oclllbre de 1992 Y hora de las once, y de resu!t:::Jr ésta 
dl'~il'na. por segunda vez e igual término. con rebaja 
del 25 ror 100 de dicho tipo. el dia .2 de noviembre 
de 11.)9.2 y hora de Ins once, y asimismo. de resultar 
dcsierta, por tercem vez. por igual termino y sin 
sujeción ti tipo. el día .2 de diciembre de 1992 y hora 
de las once, que tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la subasta el precio 
dc valoraCión asignado en la escritura de constitución 
de hipotcca, que es el de 49.452.000 pesetas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consigna
ción previa. al menos, del .20 por 100 dcl respecllvo 
tipo. en la Cucnta de Dcpó~ilOs y Consignaciones 
abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Soeil'dad Anónima», sito en esta ciudad. calle Port:::Jl 
de S:::Jn Roque, número 29, debiendo hacerse constar 
como número del procedimiento los siguientes dígitos 
087300(182819). sin cuyo requisito no serán admiti
dos y devolviéndose, tan pronto sea disponible el 
saldo, dichas consignaciones a sus respectivos duenos, 
cXCl'ptn la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y. en su caso. como p:::Jrtc del 
precio de la venta. 

Tcreera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de subasta, pudiéndose hacer el remate cn 
cualidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-las eargas y/o gmvámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rema le, 

.'. 
..' .. 

'. 
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Quinta.-Los licitadores deberán conformarse para 
su examen con los títulos y certificación rcsgistral 
obran tes en la Secretaría del Juzgado. sin que puedan 
exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en Matadcpera. en la 
urbanización (Irla de Can Robcrt» o «Les Pcdritxes», 
formada por las parcclas-núrncros 158 y 259 de dicha 
urbanización .. Edificada sobre un solar que ocupa una 
superficie de 4.080 metros cuadrados: se cornpor]C de 
planta sólano destinada a garaje y con una supcrHcie 
cdificnda de 201,56 metros cuadrados: planta baja 
destinada a vivienda y con una superficie edificada de 
1'70.77 metros cuadrados. mas porches de 31.16 
mClrm cuadrados de superficie: planta piso destinada 
también n vivienda y con una superficie edificada de 
175.60 metros cuadrados, y planta altillo, can una 
superficie edificada de 43.40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con calle Rourets y Antonio Barata 
Gual: sur. con Antonio Barata Gual; este, con Anta· 
l1io Barata. Gual. y oeste, con calle deis Rourets y 
Antonio Barata Gual. Inscrita la escritora de hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Tcrrassa numero 3, 
en cI tomo 1.992, libro 52 de Matadcpera, folio 169, 
finca 2.71]. ,inséripción cuarta. 

Dado en Terrassa a 6 de mayo de 1992,-La' 
Mugistruda·Juez, Rosa del Carmen Collazo y 
Lugo.-EI Secreturio.-3.128·A. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez de 
Primera. Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numeró 
776/1990. se tramita juicio eJL'CUlivo instado por el 
Procurador don Enrique Pastor Albero!a. en nombre 
y represent:lción de «Banco de Crédito y Ahorro, 
Socicdud .\nónimm~. contra doña Maria Cortés Gar
da C'astel!nnos, don León Mnrlincz' Gimcno. doiia 
Mnr[n Rmario Fucrtes Piqueras, don Carlos Martínez 
Gimeno, doña Celedonia Duran- del Río, dan José 
Mnrtínel Gimeno y ~uamones Obdulia, Sociedad 
Limitada)), en la persona de su legal representante, en 
el eu,,1 se ha acordado sacar a publica subasta. por 
primcrn \Cl y término de \'Cinte di"s, los bicnes que 
n continuación se relacionan. 

La suhasHl se celebrará el día ]0 de junio de 1992. 
" la'i oncc treinta horas, tn la Snla Audienci¡l de este 
hligado, sita en la avcnidn Navarro Reverter, 
número 1. qu-into piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dcberán 
los licitadores consignar previamente en el est"bleci
micl1to destinado al efCelO, «Banco Bilbao ViZG1'}a, 
Sociedad Anónima)~. s.ucursal Juzgados. sito en a'e
niJa Nnvarro Reverter, número 1, bnjos, una canti
dbd igllnl, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado potra esta subasta, sin cuyo requisito no 
!>cr<in ndmilidos. 

Segunda.-No se ndmitirán posturas que no cubran 
Ins dos tCl'cerns parte~ del tipo señalado para la 
~uhasla. y las posturas podrán h<lcerse a calidad de 
ce(kr el rcmatc a un tercero. 

Tl'rccra.-Y si se suspendiera por cnusn dc fuerLa 
111;1)01' se celebrará al siguierite día. a la misma hora 
)' el1 sllcesivos di"s si se repitiere o subsistil'Te lal 
impedimento. 

Cu&rt".-Los auto.s y la certificación del Registro 
prcIl'llldn por la Ley. así como los titnlos de propic·· 
,lnd. en su caso, estan dc manifiesto en 1.1 Secretaria, 
y se entendera que los licitadorcs aceplan como 
bast<lnte la titulación y no tendrán derecho a e)ogir 
ningullfl otra. 

QuinI<J.-Las cargns o gravámenes anteriores y los 
preferentcs. si los hubiere. al crédito dd "etar conli
Ilunr<in subsistentes, entcndiéndose quc el n.'l1latante 
los accpta y qucda subrogado en la responsabllid:ld de 
1m mismo~. sin destinarse a su ¡,:x\inción d prccio del 
remate. 
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Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que In segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de cstc Juzgado el día 24 de septiembre de 1992, a las 
once treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasnc;ón, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta. la 
lereem subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar, en el 
mismo silio antes indicado, el día 27 de octubre de 
19Q2, a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
dc notificación al dcudor del lugar, dia y hora 
sei'lalados para c! remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Propiedad de doña Celedonia Duran del Río y don 
José Martínez Gimeno: 

1. Urbana. Solar de 840 mctros cuadrados. en la 
partida de MarchadeJla, Vedat o San Gregario. en 
Torrente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrcnle- 1. Finca 11.867. Valorada, a efectos. de 
subasta. en 12.500.000 pesetas. 

2. Rústica, 45 áreas 60 centiáreas de tierra viña, 
en In ptda. de la Mina de la Plata. cn término de 
Montscrrat. Inscrita en c! ~cgistro de la Propiedad de 
Carlet. Finca J 8.486. Valorada, a efcctos de subasta, 
en 4.000.000 de pesetas. 

J. RlislÍca. 13'áreas 7 centiáreas de tierra secano 
campa en la -partida dc Las Cañadas. en término de 
Turis. Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de 
Chiva. Finca 1O.512. Valorada, a efectos de sub'asta, 
en 250.000 pesetas. 

Propiedad de don León Martínez Gimeno .. 
4. Urbana. Una tercera parte indivisa de. una 

parcela. solar, en la partida del Boalar, de 4,430 
mctros cuadrados, en el término de Alasquás. Inscrita 
en el Registro de la Propicdad de Alaquás. Finca 
11.197. Valorada, a efcctos de s.ubasta, cn 7.500.000 
pesctas. 

5. Urbana. Una tercera parte indivisa de una 
parcc!n, solar, en la partida del BO:lJar, de 8.600 
mctros cundrndos. en el término de Alaquás. Inscrita 
en el Rcgistro de la Propicdad de Torrentc 1. Finca 
9.405. Valorada, a efecto-s de subasta, en 14.000.000 
de pesctas. 

Dado en Valencia a 27 de' marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pércz Fortit.-EI 
Secreta rio. - 5.503-D. 

* 
En VIrtud de lo acordado por el ilustrísimo seflor 

Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 14 de V"lencia. en el expediente número 
507/ I QQO, promovida por el Procumdor senor Sin, en 
representación de «Vistamil. Sociedad Anónintm), 
dedicada a In t:lbricación cn serie de prendas de vestir 
cxteriores. con domicilio social en Valencia, avenida 
del Cid. 144. por mcdio del presenle cdicto se hace 
ptihl¡co que por aulO dictado el día de hoy, se ha 
declarado a (lVistamil, Sociedad Anónima)). en eSlado 
k'gal dc suspensión de pngos, conceptuándusele cama 
dc insolvcnci" provisional por ser su activo superior 
~n 5Q4.181.819 pesetas. al Pasivo, y asimismo, se ha 
acordndo convocar y cItar a los acreedores de la 
mencionada ((Vistamil, Sociedad Anónima», a Junta 
gel1ernl. que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gndo el día 25 de junio. a las once horas, COn la 
flre\ ene ión n los mismos de que podrán concurrir 
pcr~on;llmente o por mcdio de representante con 
podcr sufiCiente para dIo y con el título justificativo 
de ~1I crédito. sin cuyo rcquisito no serán admitidos. 
ha!lündose h'lsta dicha fecha a su disposición en la 
)ccretaría de este Juzgado el dictamcn y demás 
documentación establecida en la Le} de Suspensiones 
de Pago pam que puedan obtener las copias o notas 
que eSllmen oportunas. 

Sirv" el presente de notificación y citación a los 
,1t'rl'edorcs a los que resulte negati\-a la citación 
per~onnl librada. 

Valencia, 15 de abril de 1992.-EI SCCfelario.-5.516·D. 
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VALLADOLID 

EdicJo 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrndo-Juez de Primera Instancia numero 5 de 
Valladolid. en tos autos de procedimiento de 
demanda de vcn'ta en subasta pública número 
717/1991·B, promovido por el «Banco Hipotecario de 
Espana, Sociedad Anónima)~, contra don Eusebio 
Alonso Pablos y dona María del Carmen Verdugo 
Mclero. con último domicilio conocido en calle Gene~ 
ral Mola. número 17,5.° S, de Benavcnte (Zamora), 
sobre impago de préstamo hipotecnrio, por la presente 
se requiere a los expresados don Eusebio Alonso 
Pnhlos y dona Maria del Carmen Verdugo Melero, 
parn que en el término de seis días presenten en la 
Secrctaría de este Juzgado los Jílulos de propiedad 
relat.ivos fila finca hipotecada; asimis.m.o, se requiere 
a doña Maria del Carmen Verdugo Melero, a fin de 
que en el plazo de dos días satisfaga al Banco su 
dchilo. bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
los antes expresados, expido el presente que firmo en 
Valladolid a 4 de mayo de 1992,-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-3.079-3. 

VIC 

Edictos 

Don Esteve Hasta Soldevila, Juéí: del Juzgado de 
Primcra Instancia número I de la ciudad de Vic y 
su partido. -

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
21/1992. de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo IJI de la Lcy Hipotecaria, a 
instnncia de Caixa d'Estalvis Comarcal de Manllcu, 
que litiga acogida al beneficio de justicia gratuita, 
representada por don Rossend Arimany Soler, conlra 
«(Can Polit. Sociedad Anónim3l), en rcclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones sc ha acor· 
dado sacar a la venta, en primera y publica subasta, 
por termino de veinte días, por el .tipo paclado en la 
escritura, que es- de 50.000.000 de pesetas, la finca 
especialmente hipotecada que se dirá, para cuyo acto 
se hn señalado en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, sito en calle Doctor Junyent. número 4, 2.0, 
de Vic, el próximo día 25 de scptiembre próximo. y 
hora de las doce, los bienes embargados a (Can Polit, 
Sociedad Anónima». Y para el caso de resultar 
desierta la primcra subasla, se ha señalado potra que 
tenga lugar, la segunda subasta. el mismo lugar y cOl1.d:Cl0-

I1l'S que la anterior, excepto que será con rebaja dcJ 25 
por 100 dcJ tipo de la pnmcr.l, el día 21 de octubre 
rmíximo y hom de las doce'. Y, que para el caso de no 
rematnrse los bienes cn las anteriores subastas, se 
celchrnrá tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, exccpto 
que scrá sin sujeción a tipo, la que tendrá !ug.lr el dia 
16 de noviembre próximo, 'y hora de las doce; 
celebrandose las mismas bajo las siguicntes condicio
ncs: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dnda 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
infcriores al tipo pactado en dicha cscritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta delxran 
consignar los liciladores; previamente, en la l\ksa del 
JUlg:\(io o establecimiento destinado a tal cfeeto, una 
cnnlid"d igu,,], por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá h:lcers~ el rem"le a calidad de ccder 
a un tcrcero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
JUlgndo. junto con aquel, como minimo, una canti· 
dad igual al .20 por 100 dC! rcmale. 

Quinta.-Quc a instancia del actor podrán rcser· 
var~ los depositas de aquellos postores que hayan 
cubierto cltipo de subasta y lo admitan, a efectos dc 
que. SI el primer adjudicatario no cump!ie~.: sus 
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oblipcioncs. pUl'da. aprobarse el Temate a favor de los 
qUl' le ~igun por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxl,,_-Lo~ aulos y la. certificación registral esta n de 
,l1al1ific~10 en SCClL'tarí¡¡, y los licit;Jdorcs d('bcrán 
aceptal como ba~tanlc la titulación. sin que puedan 
c\Ígir olrm titulas. 

ScptimJ..-L1s cargas)' gravámenes anteriores y los 
prcfl'r\'IlICS. si los hubiere, al crcdilo del actor conli
nuar<Ín v.lb~islt'nlcs y sin cantdar. cntl'odié'ndosc que 
el rCl1lal<lntc las <leerla y queda subrogado en la 
rC~(lllSnbilidad dl' las mismas, ~in dCSIIl1i1rsc a su 
e"tinción el precio del remate y que scran a cargo del 
adjuJicat;\rio la~ cancelaciones e inscrjpcionc~ poste
riores a la adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

FlIlca urbana.-Consistenle en un edificio \:orn
pUl'~1O de planta baja. cuatro pisos allos y azotea. 
dc~linadas sus plantas baja, primera. segunda y ter
ccra a cst;¡hlccimiento. y la planta t"UJrta a vivienda 
m<Í~ la <llotea dich;¡. Esta situada en csta ciudad y de 
fl~'n\e a la calle de la Riera. en la que está seilalada de 
nllllleros 2 y 4. Ocupa la ICHal superficie de 1]7 
l11e\l\)\ 50 decímetros cuadrados. Linda: Por él frente. 
oriel1te. COI1 dicha calle: por la derecha. saliendo, sur. 
cnn c;¡~a (k Luis de Rocnfiguera: por la ilquierda. 
non,'. con la de los sucesorcs de Manuel COl11ella. y 
por la l'~p'ilda. poniente, con las dichas casas del 
sciior Rocafiguera y sucesores dc Camella. Inscrita en 
el Rcgisiro de la Propiedad número I de Vie. inscrip
ción trece de la finca número 1.964, al folio 92 del 
tomo 1.669, libro 339 de Vie. 

Dado en Vie a 23 de abril de 1992.-EI Juez, Esteve 
Ho~ta Soldevila.-EI Secretario.-3.108-A. 

* 
Don E<>te\"C Hosta Soldcvila, Juez 'del Juzgado de 

Primcra Instancia número I de la ciudad dc Vic y 
~u partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núml.'ro 
0009/1992. de rcgistro, se sigue procedimiento Judi· 
cial sumario dcl artículo 131 de la Ley Hipotecana. a 
imt:lI1cia de Caixa d'Estal\"is Comarcal de M<1nllcu. 
qUl' lilig<1 lIcogida al bcnefieio dc justicia gratuita. 
reprc\clltada por don Rossend Arimany Soler, contra 
dona Tcresa Darca Rovira. don Juan Puigdol1crs Tort 
\ dOlb Pilar Parer<1 Serra, en reclamación de crédito 
iüpotcenrio. en cuyas actuacioncs se ha acordado 
sacar <1 la \"enta. en primera y pública subasta, por 
término de \"elnte dias. por el tipo pactado en la 
escritura. que es de 7.730.000 pcsctas. la finca espe
cialmente hipotccada que se dira, para cuyo !lcto se ha 
sl'llnlaqo en la Sala de Audiencia dc esle Juzgado, sito 
en calle Doctor Junyent. número 4, 2.0, de Vic, el 
pró.\imo día 2 de septiembre de 1992. y hora de las 
doce, el bien embargado a dona Teres:l Dorca Rovira, 
don Juan Puigdolkrs Tort y dona Pilar Parera Sena. 
\" p;¡ra el ('aso dc resultar dl'siena la primera subasta. 
se' ha sena lado par;¡ que tenga lugar la segunda 
~lIbasla. en el mismo lugar y condil'iones que la 
anterior. excepto que scra con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, el dia 19 de septiembre de 1991 
y hora de las doce. Y. que para el caso de no 
rcm:ltllrsc el bien en las anteriores subastas. se eek
brnrá lereera subasta del rererido bien. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto tlUe seri:í 
sin ~lIjeeión a tipo. la que tendrá lugar el día 1] de 
octubr,' de 1491, y hura de las doct·: celebrándose las 
mismas bajo las siguientes condiciones: 

I'nml'ra.-Eltipo del remate es 1;.¡ \alor'K·iOl~ dada 
el1 la c's~Titllra de hipotcca. no admiticndose posturas 
in!l."riolü al tipo pactado en dicha escritura. 

'iq~unda.-Para tom,!!" p;¡rl'.' cn la subasta dl'lx:rán 
romign;¡r 105 licitadores. pre\·ianll·ntc·. ('11 la ~ksa del 
hl7f';ldo () estahlec1nllento destinado a tal efecto. una 
call1iébJ Igual. por lo mellaS, al 20 por 100 de la 
valoración. . 

Tcrcl'ra..-Podr<Í hacerse el remate a calidad de ceder 
a UI1 \(.'l"cel"O. 

Cll!ll1a.-()u~' pudrán haCl."f~l" po .... turas por eScTíto. 
cn pliq?(\ ceITado. desde cl anllllClO de las whil~tas 
lW<'\;i ~u r,·kbl:ll"lOn. dl"po~itando en la MI.'~:l del 
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.Iu7gado. junto con aqucl. como mínimo. una canti
da{1 igual al 20 por lOO del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse lo~ depósitos de aquellos postorcs quc hayan 
cubierto el tipo de subasta r 10 admitan. a erectos de 
quc, ~i el primer adjudicatario no ('umpliesc sus 
ohlig;lCiones. pueda aprobanc el remate a fa~or de los 
(jur le ~Igan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sl·;\Ia.-Los autos) la certificación rcgistral están de 
n1:lIlifi~·~to en Secrl'laría, y los licitadores deberán 
nrq,tar C0l110 bastante la titulación. sin que puedan 
c>.igir otros titulas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 'Ios 
prefcrcntes, si lbs hubiere, al crédito del actor conti-
1I\1:1r<Ín subsis\(.'ntes y sin cancelar. cntendiéndose que 
d n:ntntantl' los acepta y queda subrogado en la 
rc~ponsahllidad de los mismos. sin destinarse a su 
..;.\tlllciÓn el precio dd rematc y que serán a cargo del 
adJudicat .. no las cancelaciones e inscripciones poste-
riores a la adjudieat"ion. . 

Finca objelo de subasta 

Finca número 5, piso segundo, puefla pnmera. o 
mano derecha, en la planta segunda dcJ inmucble sito 
('11 Estavilla de Manlleu y en la plazuela de la a\enlda 
de Roma, donde no tiene señalado número toda\ ia, 
hoy número 220. y entre dicha avenida y la caJle 
Alhert de Benel, y al que se aCCNe por la entrada al 
edificio en dieha plaza y escalera a lal fin. Tienc una 
~up('rlici~' útil de UIlOS 90 metros cuadrados. Inscrita 
en el" Registro de la Propiedad núr.nero 2 de Vic, la 
inscripción tcreera de la finca número 6.250-N, al 
folio 47 del tomo 1.753, libro 219, de Manlleu. 

Dado en Vic a 8 de mayo de 1 992.-El Juez de 
Primera Instancia, Estevc Hasta Solde\"ila.-EI Secre
tario.-3.I09-A. 

('Mula de citación de rema/e 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 9 
de la ciudad de Vigo y su partido judióal, se 
sustancian aulOs de Juicio ejecuti\'o con el número 
184/1991. a instancia de la Entidad «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima~). con Ira la Entidad «Sociedad de 
Valorcs C'aser. Sociednd Anónima», cn paradero igno
rado, sobre reelamación de' la cantidad IOtal de 
13.198.187 pesetas. 

Por la pr.esente se cita de remate al (los) referido{s) 
demandndo(s). con('edicndolc(s) el termino de nueve 
Ji<1s pnra que se pcrsone(n) en los autos y se 
oponga{n) a la l'jl'cución, si le(s) convinierc, con 
apercibimiento de que, en ot.ro caso, Ie(s) parará el 
lK'ljuicio a que hubicre lugar en Derecho. 

Sc hace constar que .se ha procedido al embargo de 
los hienes dcJ(los) demand¡¡do(s). sin pre\ io tequeri
mi~'n\o de pago, por ignorarse su paradero. 

Dado en Vigo a 11 de mayo de 1992.-EI Secretario 
jlldicial.-5.551-D. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

EdiclO 

Don Luis. Jo!.C Escudero Alonso. Juez de Primera 
Insli.ll1cia e Imtrucóón número I dc Vilanova i la 
Gl'!tru y su partido judicial. 

Por el presente ediclO hago saber: Quc en d 
procedimiento JudiCial sumario del articulo 131 de la 
Le~ Hipotecaria, rcgistrado con el ntlmL'ro 79/1991. 
sC'gllido a inslan("Ía dI.' la Caja de Ahorros Provincial 
dc Tarragona. contra d01ia María Collado Snh"ador, 
\obre reclamnl'ión dl' 9.751.424 pesetas. impone de 
intereses \. cosla~. ha acordado en pro\"ldencia de 
!i.'l'ha .10 d'c ahril de 1992 sacar a la venta por publica 
sLlba~ta la fin('¡} que ~e dil"á. ,>eñalando para la 
r..'kbr:ll"lon de 1" pnnll'ra suha"ta el dla 26 de junio dc 
I C)fJ1. " las docc 11Or;ls. que ~aldrá por el precIO de su 
valoraCión ~eñalándose pra la celebración de la 
~L'!!lInd;1 subasta el dla 21 de julio de 1992. n jas doce 
h()la~. que <;nldrá con la rebaja del :!.'i por lOO d~' ~Il 
\ alor<lcilín \. señalrindo\e para la celehracidn dl' la 
tL'fl"'.'r:1 suha'sta el (ita 24 (k' ~~'ptiel11 bn.: de 1992, a .las 
dOL"C Illlra5. que ~;¡JJr¡j ~1I1 ~lIje("ión a tipo. 
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Dicllas subastas tendrán lugar en la S¡¡la dc Audien
ciJ~ dc c~tc Juzgado. dchléndola~ anunciar con veinte 
dias de antelación a su celebraCIón y bajo las condi
cione~ fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
con~tar que los autos y la ccrtificación rcgistral están 
de mnnifiesto en Secretaria y que los licitadores deben 
nceptnr como bastante la situación, que las carglls 
f1nteriorcs y prererentcs, si las hubiere, continuaran 
sllb.~i~tentes. entcndiéndosc quc el rematante las 
accpw y qucda suhroglldo en 1<1 respollsnbilidad de las 
mi~l11a~. sin destinarse a su extinción el precio del 
rema le. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Toda aquella casa sita en el paseo de Magallanes, 
sin número. ha)' pasaje Garbi. de Cubclles. com
pll~'~ta dc planta b¡¡ja ) un piso, destinada a vivienda 
unifamiliar. cubierta de tejado y rodcada de jardin. 
Ocupa lo edificado en planta baja una sllperficie de 56 
1l1etro~ cuadrados; lindante al norte con finca de 
Carlos Enseña!: al sur. con finca de Pilar Alonso; al 
este. con dicho pasaje, y el oe~te, con finca de Pilar 
Alon"o. 

Esta finca consta inscrita al t0l110 393, libro 37 de 
Cubel!es. folio 26, finca número ].025. 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad de 
13.04(}.(JOO pesetas. . 

y en su virtud y a los efectos olJortunos, cum· 
pliendo con lo ordenado, expido el presente en 
Vilanova i la Geltru a 30 dc abril de 1992.-EI Juel. 
Luis Jasó Escudero Alon~o.-EI Secretario.-3.163-16. 

ZARAGOZA 

Edicto 
El Juez de Primera Instancia número 2 de ZaragoLa, 

Hace saber: Que cn auto~ número 1.117/1991, a 
instancia del actor, representado por el Procurador 
scnor Bibián Fierro y siendo demandado· Don Jose 
Javicr Sánehcz Asín y dona Angela Naudin Laplal.a. 
con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
pn:sel1lC y su publicación, p.or término de veintc días, 
anunciándose la venIa pública dc los bienes cmbal-ga
dos como de la propiedad de este. que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condicione:;: 

Primera.-Para tomar parte deberá colisigna~sc. pre
viamente, cl20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre ccrrado,depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho rcmatc podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tcndrá lugnr cn este Juzgado, a las diez 

hor<1s, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 16 de julio próximo: en ella no 
se admitirán po~turas inferiores 41 las dos tereeras 
partes de dichos avali.íos. Oc no cubrirse lo reelamado 
y quedar desierta en todo o en pane. 

Sl'gullda subasta: "El 21 de septiembre siguiente: en 
esta las posturas no serán inreriores a la mitad de los 
avaltios. Oc darse las mismas circunstancias 

Tercera subasta: El 26 de octubre próximo inme_ 
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Vivienda derecha situada en la planta baja. 
Tiene una superficie construida de 73 metros 80 
dccimctros cuadrados. Forma pnrte del edificio del 
grupo número 12. que a su vez forma parte del grupo 
de vivicndas y locales denominado «San Jorge)), 
radicantc en esta capita!. en la denominada «Ciudad 
Jardín". Inscrito: Segunda de la finca 1.035, obrantes 
al folio 113 vuelto del tomo 2.308, hbro 29 de Sccción 
3. n B. Valorada en 7.300.000 pesetas 

~ Un tdevisor en color marcn «Sharp)) de 12". 
Valorado en 45.000 pesetas. 

.1. Un cquipo de música marca (Kenv.ood" y 
(,Piol1cl)). Valorado cn 15.000 pesetlls. 

4. 1111 \'cJ¡iculo marca «Ford Sierra 2.0 !», matri
cula Z-060J-'\',L. Valorndo en 1.200.000 pl'~etas. 

5. Una motoclelel<! malTa tNespa)}. matncula 
B-2%7.'iL Valorada cn 45.000 peseta~. 

y para que sin'a de nOllficaciún a los demandados 
en el pn.::~cntc caso de no poder hacl'rsl" L'n lorllla, en 
7ar:lgn/a a JO de ahril de 1 991.-EI Juel.-EI Secreta
rio.-5.53S-D. 


